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Resumen 

La minería es un pilar clave de la economía nacional; sin embargo, el uso de generadores 

eléctricos (grupos electrógenos) alimentados por combustibles tradicionales como gasolina 

y diésel genera altos costos operativos, impactos ambientales significativos y riesgos de 

sanciones normativas. Ante esta problemática, surge la necesidad de implementar 

soluciones energéticas más sostenibles. Este trabajo de suficiencia profesional analiza la 

factibilidad técnica y económica de un sistema de abastecimiento de gas licuado de 

petróleo (GLP) para reemplazar al diésel en una instalación minera, asegurando el 

cumplimiento de los requerimientos energéticos y normativos. 

El objetivo principal es diseñar un sistema de abastecimiento de GLP para una instalación 

minera, evaluando la conversión de un grupo electrógeno de diésel a GLP. Los objetivos 

específicos incluyen la evaluación técnica del sistema, el análisis financiero comparativo 

entre el diésel y el GLP, y la verificación del cumplimiento normativo. La metodología 

utilizada integra la caracterización del sitio, requerimiento del cliente, el diseño preliminar 

del sistema y un análisis económico detallado. 

Los resultados revelaron que el uso de GLP permite un ahorro operativo anual de 

349,350.24 soles en beneficio de la minera. En términos financieros, el retorno de la 

inversión se alcanzaría en 3 años, con una Tasa Interna de Retorno (TIR) del 15.22%, 

validando la viabilidad económica del proyecto. 

En conclusión, la implementación de un sistema de abastecimiento de GLP en la minería 

es técnica y económicamente factible, además de ser una alternativa sostenible frente a 

los combustibles tradicionales. Este modelo reduce costos, minimiza impactos ambientales 

y cumple con los estándares regulatorios. Se recomienda replicar esta solución en otras 

operaciones mineras para maximizar los beneficios económicos y ambientales, 

promoviendo un sector minero más eficiente y responsable. 

Palabras clave – Industria minera, grupo electrógeno, diésel, GLP. 
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Abstract 

Mining is a key pillar of the national economy; however, the use of electric generators 

(gensets) powered by traditional fuels such as gasoline and diésel results in high operating 

costs, significant environmental impacts, and risks of regulatory sanctions. Given this issue, 

the need arises to implement more sustainable energy solutions. This professional 

competency project analyzes the technical and economic feasibility of a liquefied petroleum 

gas (LPG) supply system to replace diésel in a mining facility, ensuring compliance with 

energy and regulatory requirements. 

The main objective is to design an LPG supply system for a mining facility, evaluating the 

conversion of a diésel-powered genset to LPG. The specific objectives include the technical 

assessment of the system, a financial analysis comparing diésel and LPG, and the 

verification of regulatory compliance. The methodology integrates site characterization, 

client requirements, the preliminary design of the system, and a detailed economic analysis. 

The results revealed that the use of LPG allows for an annual operating cost saving of 

349,350.24 soles for the mining company. Financially, the return on investment would be 

achieved in 3 years, with an Internal Rate of Return (IRR) of 15.22%, validating the project's 

economic feasibility. 

In conclusion, the implementation of an LPG supply system in mining is technically and 

economically viable, as well as a sustainable alternative to traditional fuels. This model 

reduces costs, minimizes environmental impacts, and meets regulatory standards. It is 

recommended to replicate this solution in other mining operations to maximize economic 

and environmental benefits, promoting a more efficient and responsible mining sector. 

Keywords – Mining industry, genset, diésel, LPG.  
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Introducción 

A.1. Generalidades 

En el Perú, la minería constituye un pilar estratégico para el desarrollo económico 

y la generación de empleo; sin embargo, este sector enfrenta crecientes desafíos 

relacionados con el uso intensivo de combustibles fósiles como el diésel y la gasolina, los 

cuales no solo elevan los costos operativos, sino que también generan un alto impacto 

ambiental debido a sus elevadas emisiones de carbono. Diversas auditorías y estudios 

técnicos han evidenciado la necesidad de adoptar soluciones energéticas más sostenibles 

que permitan reducir la huella ambiental sin comprometer la productividad minera. 

En este contexto, el presente proyecto tiene como finalidad diseñar un sistema de 

abastecimiento de gas licuado de petróleo (GLP) para instalaciones mineras, orientado 

específicamente a alimentar grupos electrógenos dedicados a la generación de energía. 

Esta propuesta busca sustituir los combustibles líquidos tradicionales por una fuente 

energética más limpia y eficiente, contribuyendo así a la transición hacia una matriz 

energética de menor contenido de carbono. El diseño considera criterios técnicos, 

económicos y normativos, asegurando la viabilidad operativa del sistema y su 

cumplimiento con la legislación vigente y los requisitos del ente fiscalizador de GLP. 

Este estudio representa una oportunidad para mejorar los procesos energéticos en 

el ámbito minero, reducir los costos asociados al consumo de energía y fortalecer el 

compromiso del sector con la sostenibilidad ambiental. Además, se alinea con las metas 

de descarbonización y desarrollo tecnológico, impulsando una minería más responsable, 

moderna y en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

A.2. Descripción del problema del trabajo de suficiencia  

En el Perú, la minería es una actividad económica fundamental para el crecimiento 

del país, requiriendo una gran cantidad de energía para su desarrollo. Esta energía 

proviene tanto del sistema eléctrico nacional como de fuentes autónomas de combustibles 

líquidos, incluyendo diésel, gasolina, gas licuado de petróleo (GLP) y gas natural. Las 
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minas en el Perú se pueden clasificar según su producción anual en pequeñas (hasta 

100,000 toneladas de mineral), medianas (100,000 a 1 millón de toneladas) y grandes (más 

de 1 millón de toneladas). Existe un tipo particular de operación minera dedicada al 

procesamiento de relaves para la recuperación de oro, caracterizada por tener una 

producción variable y depender de los residuos de operaciones previas. Estas minas de 

relaves requieren tecnologías especializadas y contribuyen a la sostenibilidad ambiental al 

reducir desechos y mitigar impactos ambientales (ICMM, 2020; MINEM, 2021, 2024). 

La energía es crucial para diversas etapas del proceso minero, como la perforación, 

voladura, trituración, molienda y transporte de materiales. Los equipos utilizados en estas 

operaciones, desde perforadoras hasta trituradoras y camiones, pueden ser alimentados 

por una variedad de fuentes energéticas. Las perforadoras y equipos de voladura suelen 

funcionar con sistemas hidráulicos y eléctricos, alimentados por generadores diésel en 

áreas remotas. Las trituradoras y molinos, esenciales para reducir el tamaño de las rocas 

y extraer minerales valiosos, dependen principalmente de motores eléctricos de alta 

potencia. Estos motores pueden ser alimentados por la red eléctrica nacional o por 

generadores autónomos que utilizan diésel, gas natural o GLP cuando la conexión a la red 

no es viable(Mahon, 1992; Rojas, 2018; Sandoval, 2021). 

El transporte de materiales dentro de la mina se realiza con camiones y cargadores 

frontales, que tradicionalmente funcionan con diésel, aunque hay un creciente interés en 

la electrificación de estos vehículos para reducir las emisiones. Las plantas de 

procesamiento y refinación de minerales utilizan una combinación de energía eléctrica y 

térmica, proporcionada por calderas y generadores de diésel o GLP. Este sistema 

energético diversificado asegura la operación continua y eficiente de los distintos equipos 

mineros, adaptándose a las condiciones específicas de cada mina y promoviendo la 

sostenibilidad operativa (ICMM, 2020; Mustaffa et al., 2016; Rivera Diésel, 2018). 

En instalaciones donde no es posible conectarse al Sistema Eléctrico Nacional, las 

empresas mineras dependen de fuentes autónomas de energía. Estas fuentes incluyen 
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generadores diésel, plantas de energía a gas natural y, cada vez más, el uso de GLP en 

equipos dedicados y mixtos. Estas soluciones energéticas autónomas no solo garantizan 

la continuidad de las operaciones en ubicaciones remotas, sino que también ofrecen una 

mayor flexibilidad y, en muchos casos, una reducción de costos operativos y de emisiones 

de gases de efecto invernadero. Esto promueve una minería más sostenible y eficiente, 

adaptándose a los desafíos específicos del entorno minero (Cordova & Armas, 2019; 

Forero-Núñez et al., 2014; Rojas, 2018). 

La implementación de un sistema de abastecimiento de GLP en minas de relaves 

puede ofrecer una solución eficiente y sostenible para satisfacer sus requerimientos 

energéticos específicos. Al utilizar GLP, estas operaciones pueden reducir su dependencia 

de combustibles más contaminantes, mejorar la eficiencia energética y contribuir al 

desarrollo sostenible del sector minero en el Perú. Este enfoque no solo apoya la 

recuperación de recursos y la gestión de residuos, sino que también refuerza el 

compromiso de la industria minera con la sostenibilidad ambiental y la innovación 

tecnológica (Cordova & Armas, 2019; ICMM, 2020; Masson-Delmotte et al., 2019; Mustaffa 

et al., 2016). 

A.2.1. Problema general 

¿Será factible diseñar un sistema de abastecimiento de gas licuado de petróleo 

para generar energía en una instalación minera que reemplace el diésel y gasolina? 

A.2.2. Problema específico 

 ¿Será posible evaluar la factibilidad de convertir el motor de un grupo electrógeno 

alimentado con diésel a gas licuado de petróleo para generar energía en una 

instalación minera? 

 ¿Será posible evaluar técnicamente un sistema de abastecimiento de gas licuado 

de petróleo que alimentará un grupo electrógeno a GLP para generar energía en 

una instalación minera? 
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 ¿Es factible llevar a cabo la evaluación económica de un sistema de abastecimiento 

de gas licuado de petróleo para una generar energía en una instalación minera? 

 ¿Es factible diseñar un sistema de abastecimiento a GLP que cumpla con la 

normativa nacional vigente? 

A.3. Objetivos del estudio 

A.3.1. Objetivo general 

Diseñar un sistema de abastecimiento de gas licuado de petróleo para generar 

energía en una instalación minera que reemplace el diésel y gasolina. 

A.3.2. Objetivos específicos  

 Evaluar la factibilidad de convertir el motor de un grupo electrógeno alimentado con 

diésel a gas licuado de petróleo para generar energía en una instalación minera. 

 Evaluar técnicamente un sistema de abastecimiento de gas licuado de petróleo que 

alimentará un grupo electrógeno a GLP para generar energía en una instalación 

minera. 

 Realizar la evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas licuado 

de petróleo para la generación de energía en una instalación minera. 

 Diseñar un sistema de abastecimiento a GLP que cumpla con la normativa nacional 

vigente. 

A.4. Antecedentes investigativos 

 Resolución Directoral N° 640-2014 OEFA/DFSAI, expediente N° 520-2013-

OEFA-DFSAI/PAS 1 (MINAM, 2014), Informe N° 224 -2024/MINEM-DGAAM-DEAM-

DGAM (MINEM, 2024) 

La minera colibrí S.A.C. en el proyecto llamado Planta de beneficio doble D, ubicada 

en distrito de Chaparra, provincia de Caravelí y departamento de Arequipa (coordenadas: 

-15.720887767546452, -73.83989816370206) fue auditada en el año 2013 por la OEFA 

con el fin de verificar el cumplimiento de compromisos ambientales de residuos sólidos 

mediante el expediente N° 520-2013-OEFA-DFSAI/PAS, se evidenció en el ítem (i) anexo 
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“d)” el derrame de combustible en el perímetro del tanque de  combustible  líquido que 

alimenta los grupos electrógenos de la minera; este incumplimiento pudo ocasionar una 

eventual sanción máxima de 50 UIT en concordancia al Numeral 3.1 o 3.2. de la Resolución 

Ministerial N° 353-2000-EM/VMM. En el año 2020 en el escrito N° 3009573, la minera 

solicitó una ampliación para su planta de beneficio y ha tenido la necesidad de contar con 

un área mayor de suministro de energía eléctrica para dicha actividad, el INFORME N° 224 

-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM indica que mediante los escritos N° 3080744, N° 

3629344 y N° 3685877, la minera utiliza para su operación un sistema de GLP que 

abastece sus tres Grupos Electrógenos dedicados a GLP reduciendo su impacto 

ambiental, costos de operación, costos en combustible y resultando una organización 

sostenible. 

 Propuesta de conversión motor diésel a GLP, para reducir costos en la 

generación de energía eléctrica periodo 2019 (Cordova & Armas, 2019), RESOLUCIÓN 

DIRECTORIAL N° 067-2024/MINEM-DGAAM (MINEM & DGAAM, 2024) 

La minera Libélula presentada por Minera Barrick Perú S.A. ubicada en el distrito 

de la Merced, provincia de Aija departamento de Ancash en enero de 2024 obtuvo la 

aprobación de su Declaración de Impacto Ambiental (DIA) mediante la Resolución 

Directoral N° 067-2024/MINEM-DGAAM declarando como fuente de energía eléctrica el 

uso de 4 grupos electrógenos dedicados a Diésel 2, se estimó un consumo aproximado 

total de 76,800 galones (1 galón de Diésel equivale a 140 MBTU/h) por el tiempo de 16 

meses de operación; generando gastos en la operación, control y mantenimiento con 

respecto a un grupo electrógeno dedicado a GLP. 

 Informe N° 741-2019-SENACE-PE/DEAR (MINAM, 2019) 

La Compañía minera Antamina S.A. en el proyecto llamado Quinto ITS UM 

Antamina, presentó en el año 2019 el expediente M-ITS-00153-2019 una modificación de 

componentes mineros, ampliaciones y mejoras tecnológicas en las unidades mineras de 

proyectos de exploración y explotación con impactos ambientales no significativos, entre 
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una de ellas se tiene la mejora en la autonomía del laboratorio de geología ampliando su 

capacidad agregada de 1,000 galones a 2,000 galones conformada por dos tanques de 

almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo (GLP) de 1,000 galones cada uno; por lo 

tanto, la capacidad agregada total de la unidad minera quedaría con 30,800 galones de 

GLP. Ante ello, podemos concluir que la ampliación del almacenamiento y uso del 

combustible de GLP genera un impacto ambiental no significativo hacia las mineras. 

 Implementación del equipo de conversión de gas licuado de petróleo para 

reducir emisiones de gases contaminantes. Motor 1ZR, Toyota Corolla. IMASA MOTORS 

SAC (Vargas, 2015), Informe N° 282-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM (MINEM, 2022) 

En el proyecto de exploración de la mina Santas Gloria ubicado en el distrito de San 

Andrés de Tupicocha y San Damián, provincia de Huarochirí, departamento de Lima; 

presentó en el año 2022 los escritos N° 3305127, 3307566, 3308995 siendo evaluados en 

el INFORME N° 282-2022/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM declaran el uso de dos grupos 

electrógenos dedicados a gasolina, se estimó un consumo aproximado total de 2,160 

galones (1 galón de gasolina equivale a 125 MBTU/H) por un tiempo de 18 meses de la 

duración del proyecto; generando gastos en la operación, control y mantenimiento con 

respecto a un motor a GLP. 

 Experimental and numerical studies on performance investigation of a diésel 

engine converted to run on LPG (Kuk Kim et al., 2024). 

En un estudio publicado en Energy Conversion and Management, evaluaron el 

desempeño de un motor diésel Euro-6 modificado para operar con gas licuado de petróleo 

(GLP), específicamente propano. La investigación combinó ensayos experimentales con 

simulaciones numéricas tipo Computational Fluid Dynamics o Dinámica de Fluidos 

Computacional (CFD) mediante el software AVL FIRE, logrando validar que, con ajustes 

en la relación de compresión, el diseño del pistón y el sistema de encendido, es posible 

alcanzar un rendimiento comparable al modo diésel. El motor adaptado alcanzó hasta el 

90 % del torque y el 83 % de la potencia del motor original, cumpliendo a su vez con los 
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estándares Euro-6 de emisiones. Estos resultados respaldan la viabilidad técnica de 

convertir motores diésel a GLP, especialmente en sectores como la minería, donde se 

requiere una fuente de energía más limpia, autónoma y sostenible frente a los combustibles 

tradicionales. 

Experimental and numerical study of using of LPG on characteristics of dual fuel 

diésel engine under variable compression ratio (Mohsen et al., 2023). 

El estudio experimental y numérico sobre un motor diésel de un solo cilindro 

operando en modo dual con gas licuado de petróleo (GLP), utilizando un sistema de control 

de inyección (Injection Control System,ICS) que permitió introducir GLP en el múltiple de 

admisión. Se evaluaron tasas de inyección de 5 a 20 L/min y relaciones de compresión 

entre 14.5 y 16.5. Los resultados mostraron que el uso de GLP reduce significativamente 

las emisiones de CO, HC y NOx. Aunque se incrementó el consumo específico de 

combustible (Brake Specific Fuel Consumption, BSFC) y disminuyó la eficiencia térmica 

del freno (Brake Thermal Efficiency, BTE), una mayor compresión compensó parcialmente 

estos efectos. Las simulaciones en Diésel-RK validaron los resultados experimentales. El 

estudio respalda la viabilidad de emplear GLP en motores diésel para lograr un mejor 

balance entre rendimiento, emisiones y sostenibilidad. 

A.5 Matriz de consistencia 

En la Tabla 1 se muestra la matriz de consistencia de la investigación. 
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Tabla 1  
 
Matriz de consistencia. 

Título Problemas del trabajo de suficiencia Objetivos del trabajo de suficiencia 

Diseño y evaluación 

económica de un 

sistema de 

abastecimiento de 

gas licuado de 

petróleo para 

generar energía en 

una instalación 

minera 

Problema General 

¿Será factible diseñar un sistema de 

abastecimiento de gas licuado de petróleo 

para generar energía en una instalación 

minera que reemplace el diésel y gasolina? 

 

Problemas Específicos 

• ¿Será posible evaluar la factibilidad de 

convertir el motor de un grupo electrógeno 

alimentado con diésel a gas licuado de 

petróleo para generar energía en una 

instalación minera? 

• ¿Será posible evaluar técnicamente un 

sistema de abastecimiento de gas licuado de 

petróleo que alimentará un grupo electrógeno 

a GLP para generar energía en una 

instalación minera? 

• ¿Es factible realizar la evaluación 

económica de un sistema de abastecimiento 

de gas licuado de petróleo para la generación 

de energía en una instalación minera? 

• ¿Es factible diseñar un sistema de 

abastecimiento a GLP que cumpla con la 

normativa nacional vigente? 

Objetivo General 

Diseñar un sistema de abastecimiento de gas 

licuado de petróleo para generar energía en 

una instalación minera que reemplace el 

diésel y gasolina. 

 

Objetivos específicos 

• Evaluar la factibilidad de convertir el 

motor de un grupo electrógeno alimentado 

con diésel a gas licuado de petróleo para 

generar energía en una instalación minera. 

 

• Evaluar técnicamente un sistema de 

abastecimiento de gas licuado de petróleo 

que alimentará un grupo electrógeno a GLP 

para generar energía en una instalación 

minera. 

• Realizar la evaluación económica de un 

sistema de abastecimiento de gas licuado de 

petróleo para la generación de energía en una 

instalación minera. 

• Diseñar un sistema de abastecimiento a 

GLP que cumpla con la normativa nacional 

vigente. 

Fuente: Elaboración propia 
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Capítulo I. Experiencia profesional 

1.1. Trayectoria profesional 

Ingeniero Petroquímico con sólida experiencia en el desarrollo técnico-normativo del 

sector energético, especializado en la planificación, diseño, construcción e implementación 

de soluciones integrales en sistemas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) aplicados a los 

sectores residencial, comercial, industrial, minero y agropecuario. 

Ha liderado con éxito proyectos de instalación y supervisión de tanques estacionarios 

de GLP desde los 120 galones hasta los 30,000 galones de capacidad individual partiendo 

desde la ingeniería básica y de detalle, optimización presupuestal, gestión de compras 

técnicas, supervisión operativa y procesos de formalización regulatoria, generando 

importantes eficiencias técnicas, ahorro de costos y cumplimiento de indicadores clave de 

desempeño (KPI’s). 

Domina normativas nacionales e internacionales como la NTP 321.121, NTP 321.123, 

NFPA 58, API 510 y ASME (Sección VIII Div. 1 y 2), aplicadas rigurosamente en instalaciones 

y procesos energéticos. Su perfil profesional se complementa con habilidades estratégicas 

en gestión de proyectos, control presupuestal, interpretación de planos, análisis normativo y 

liderazgo de equipos multidisciplinarios, consolidando una visión integral del negocio 

energético con alto enfoque en resultados, calidad del servicio y sostenibilidad operativa. 

1.2. Empresa en la que se desarrolló el trabajo profesional  

LLAMA GAS S.A. es una empresa peruana con sólida trayectoria en el sector 

energético, especializada en el almacenamiento, distribución y comercialización de Gas 

Licuado de Petróleo (GLP) a nivel nacional. Su operación abarca los sectores residencial, 

comercial, industrial, minero y agropecuario, brindando soluciones energéticas integrales que 

garantizan eficiencia, seguridad y sostenibilidad. 

La empresa se caracteriza por su enfoque en la innovación técnica, cumplimiento 

normativo y atención personalizada al cliente, consolidándose como uno de los principales 

actores del mercado energético del país. 



 

2 
 

En el marco de este trabajo de suficiencia, el proyecto se desarrolló dentro del área 

de Ingeniería y Desarrollo Técnico, ubicada orgánicamente bajo la Gerencia Comercial. En 

esta estructura organizacional, mi función se desempeña como Coordinador de Desarrollo 

Técnico, siendo responsable de la planificación, diseño, ejecución técnica y seguimiento de 

los proyectos energéticos, en coordinación directa con las áreas de operaciones, logística, 

compras, comercial y cliente. 

1.3. Contribuciones, competencias y habilidades desarrolladas 

Durante el desarrollo profesional en la empresa Llama Gas S.A., se ha implantado la 

creación y fortalecimiento del área de Ingeniería y Desarrollo Técnico, consolidando un 

enfoque integral para la formulación, diseño y ejecución de proyectos de abastecimiento de 

GLP en sectores estratégicos como el minero, industrial, agropecuario y comercial. Entre las 

principales aportaciones destacan la implementación de procesos estructurados de ingeniería 

básica y de detalle, el perfeccionamiento del control presupuestal y la gestión técnica de 

compras, así como la aplicación efectiva de normativas nacionales e internacionales en la 

formalización de instalaciones. 

Se ha logrado optimizar recursos mediante el cumplimiento y superación de 

indicadores clave de desempeño (KPI’s), generando ahorros sustanciales y mejoras en la 

eficiencia operativa de los proyectos. Asimismo, se ha liderado la gestión técnica-operativa 

de equipos multidisciplinarios, garantizando altos estándares de calidad, seguridad y 

cobertura territorial. 

En este proceso, se han desarrollado y perfeccionado competencias técnicas y 

estratégicas, tales como: análisis y diseño de soluciones energéticas, interpretación 

normativa, diagnóstico técnico, evaluación económica de proyectos, control documentario, 

gestión logística especializada y liderazgo operativo. Estas habilidades han sido 

determinantes para impulsar la ejecución eficiente de proyectos complejos con enfoque 

técnico-normativo, asegurando el cumplimiento regulatorio y la sostenibilidad de las 

soluciones energéticas implementadas. 
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1.4. Reflexiones críticas sobre la experiencia profesional 

La experiencia profesional desarrollada en la empresa Llama Gas S.A., 

específicamente en el área de Ingeniería y Desarrollo Técnico, bajo dependencia del área 

comercial, ha representado un punto de inflexión en el crecimiento y consolidación profesional 

del profesional. Esta etapa no solo le permitió fortalecer sus conocimientos técnicos en 

sistemas de abastecimiento de GLP, sino también integrar aspectos normativos, económicos 

y operativos en el diseño y ejecución de soluciones energéticas de alto impacto. 

Uno de los aprendizajes más relevantes ha sido comprender que el verdadero valor 

del profesional en el sector energético radica en su capacidad para actuar como articulador 

estratégico entre la ingeniería aplicada, la gestión normativa y los objetivos comerciales de la 

organización. A lo largo de su desempeño, ha liderado con criterio técnico, gestionado 

proyectos complejos bajo estándares de eficiencia, y contribuido activamente en la 

optimización presupuestal y la mejora de procesos, generando valor tangible para la empresa 

y sus clientes. 

Desde una mirada crítica, se ha evidenciado que el sector energético está en 

constante evolución, lo cual exige perfiles profesionales cada vez más versátiles, con dominio 

transversal de la normativa, visión económica y sólidas habilidades de liderazgo. En ese 

sentido, el profesional ha reconocido la importancia de la formación continua, la actualización 

normativa y la incorporación de nuevas metodologías para una toma de decisiones eficiente 

en entornos altamente exigentes. 

La gestión de equipos multidisciplinarios también le ha permitido fortalecer 

competencias blandas esenciales, como la comunicación efectiva, la orientación a resultados, 

la resolución de conflictos y la capacidad de generar un liderazgo positivo en ambientes 

colaborativos, elementos fundamentales para un desempeño profesional integral. 

Esta experiencia ha reafirmado su visión profesional de consolidarse como un 

referente técnico-normativo dentro del sector energético, impulsando el desarrollo de 
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soluciones energéticas sostenibles, económicamente viables y alineadas con el cumplimiento 

regulatorio.  

Su proyección a futuro contempla seguir liderando proyectos estratégicos, fomentar la 

innovación tecnológica en sistemas de abastecimiento, y contribuir activamente a la mejora 

continua del sector hidrocarburos, desde una perspectiva técnica, económica y humana. 
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Capítulo II. Proyecto en la especialidad 

2.1. Introducción 

Durante el desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional, se plantearon 

tres proyectos relevantes ejecutados en la empresa Llama Gas S.A., los cuales fueron 

seleccionados por su impacto técnico, económico y estratégico en distintos sectores 

productivos. Cada uno de estos proyectos permitió aplicar criterios integrales de diseño, 

evaluación económica y cumplimiento normativo en soluciones energéticas basadas en 

Gas Licuado de Petróleo (GLP), bajo un enfoque práctico y orientado a resultados. 

2.1.1. Diseño y evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas 

licuado de petróleo para generar energía en una instalación minera. 

Este proyecto tuvo como objetivo diseñar un sistema de abastecimiento de GLP 

destinado a alimentar un grupo electrógeno que genera energía eléctrica para una 

operación minera. La solución técnica contempló criterios de autonomía, seguridad 

operativa y eficiencia energética, siendo una alternativa viable frente a otras fuentes de 

generación convencional. Este proyecto fue seleccionado como eje principal del presente 

trabajo de suficiencia, debido a su complejidad técnica y su impacto económico en el sector 

minero. 

2.1.2. Diseño y evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas 

licuado de petróleo para una industria agropecuaria. 

En este segundo proyecto, se diseñó un sistema de abastecimiento de GLP 

destinado a alimentar campanas de calefacción utilizadas en criaderos avícolas, 

asegurando condiciones térmicas óptimas para el desarrollo de los pollitos en sus etapas 

iniciales. Este tipo de solución energética es esencial en el sector agroindustrial, ya que 

permite mejorar los índices de productividad y reducir la mortalidad de las aves, 

impactando directamente en la eficiencia del proceso productivo. 

 



 

6 
 

2.1.3. Diseño y evaluación económica de la ampliación de capacidad a 60,000 

galones de una planta envasadora de GLP. 

Este tercer proyecto consistió en la implementación de un tanque adicional de 

30,000 galones en una planta envasadora, elevando la capacidad total de almacenamiento 

a 60,000 galones. Esta mejora respondió a la necesidad de contar con una mayor 

autonomía operativa y una respuesta más competitiva ante posibles escenarios de 

desabastecimiento de GLP en el mercado. La propuesta integró aspectos técnicos, 

logísticos y normativos orientados al fortalecimiento de la cadena de suministro. 

Cada uno de estos proyectos permitió aplicar competencias técnicas desarrolladas 

en el entorno laboral, evidenciando la capacidad de diseñar, evaluar e implementar 

soluciones energéticas eficientes, seguras y sostenibles. La elección del primer proyecto 

como caso principal del presente trabajo se sustentó en su alto nivel de innovación, 

complejidad técnica, impacto económico y contribución estratégica al desarrollo del sector 

minero. 

2.2. Diseño y evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas 

licuado de petróleo para generar energía en una instalación minera. 

El presente trabajo de suficiencia profesional, tiene como finalidad proponer una 

alternativa energética más eficiente, sostenible y alineada con las nuevas exigencias 

ambientales y normativas del sector minero. El estudio se plantea como respuesta a los 

desafíos que enfrentan actualmente muchas operaciones mineras en el país, 

especialmente aquellas ubicadas en zonas alejadas del sistema eléctrico interconectado 

nacional y que dependen principalmente de fuentes energéticas convencionales como el 

diésel o la gasolina. 

La actividad minera en el Perú, siendo uno de los sectores económicos más 

relevantes, requiere de un suministro energético confiable y continuo para garantizar el 

funcionamiento de sus procesos operativos. Sin embargo, el uso prolongado de 

combustibles líquidos no solo implica elevados costos operativos y logísticos, sino también 

un impacto ambiental significativo y un creciente riesgo regulatorio. En este contexto, se 
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plantea como alternativa el uso del Gas Licuado de Petróleo (GLP), un combustible con 

propiedades más limpias, eficiente en su combustión y potencialmente más económico, 

que podría contribuir a reducir los efectos negativos asociados a los sistemas tradicionales 

de generación de energía eléctrica en el sector. 

Este estudio tiene como propósito principal el diseño y evaluación económica de 

un sistema de abastecimiento de GLP para generar energía eléctrica a través de un grupo 

electrógeno adaptado para su funcionamiento con este tipo de combustible. La propuesta 

busca establecer los criterios técnicos necesarios para garantizar el abastecimiento 

adecuado, seguro y normativamente aceptado del GLP en el entorno minero, considerando 

las condiciones particulares del sitio y los requerimientos energéticos de la operación. 

Para lograr este objetivo general, el estudio aborda cuatro líneas específicas: la 

evaluación de la factibilidad de conversión del grupo electrógeno de diésel a GLP, el 

análisis técnico del sistema de abastecimiento propuesto, la evaluación económica 

comparativa entre ambos sistemas energéticos y la verificación del cumplimiento normativo 

según lo establecido por los entes fiscalizadores, principalmente OSINERGMIN. Cada uno 

de estos puntos ha sido desarrollado mediante una metodología técnica rigurosa, que 

incluye el levantamiento de información en campo, la elaboración de un diseño preliminar 

del sistema, el análisis normativo vigente y la aplicación de herramientas de evaluación 

económica. 

Se espera que, a partir del análisis técnico, el sistema de GLP diseñado pueda 

integrarse de manera eficiente a la operación minera, proporcionando una fuente 

energética confiable, segura y adaptada a las condiciones operativas del sitio. Asimismo, 

los escenarios económicos proyectados permiten anticipar una posible reducción 

significativa en los costos operativos, así como una mejora en la eficiencia energética y 

una disminución de las emisiones contaminantes. De igual manera, se proyecta que los 

indicadores financieros del proyecto, como el retorno de inversión y la rentabilidad, podrían 

ubicarse dentro de rangos aceptables que validen su implementación desde el punto de 

vista económico. 
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En términos regulatorios, el diseño propuesto ha sido concebido considerando las 

exigencias técnicas y de seguridad establecidas por la normativa nacional vigente, con el 

objetivo de facilitar su aprobación y ejecución sin contratiempos legales o administrativos. 

Se considera, además, que la adopción de este tipo de soluciones puede generar un efecto 

multiplicador positivo dentro del sector minero, promoviendo una transición energética 

progresiva y responsable. 

En resumen, el presente estudio ofrece una propuesta técnica sólida y una 

evaluación económica preliminar que sustentan el potencial del GLP como una alternativa 

energética viable para la generación de energía en instalaciones mineras. Su 

implementación podría contribuir significativamente a mejorar la eficiencia operativa, 

reducir el impacto ambiental y asegurar el cumplimiento normativo, alineándose con las 

tendencias actuales de sostenibilidad en la industria minera. Aunque los resultados finales 

dependerán de factores específicos de cada operación, el enfoque adoptado permite 

anticipar que esta solución representa una oportunidad de mejora estratégica innovadora 

para el sector. 

2.3. Diseño y evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas 

licuado de petróleo para una industria agropecuaria 

La industria avícola en el Perú ha experimentado un crecimiento sostenido en la 

última década, posicionándose como uno de los sectores agroindustriales más dinámicos 

y estratégicos del país. Su impacto no solo se refleja en la generación de empleo y el 

desarrollo económico regional, sino también en su papel fundamental en el abastecimiento 

de proteínas para la población, siendo el pollo la principal fuente de consumo alimentario 

en el territorio nacional. Este crecimiento ha impulsado una mayor demanda por soluciones 

energéticas eficientes, confiables y sostenibles, especialmente en granjas ubicadas en 

zonas rurales o de difícil acceso a la red eléctrica. 

En este contexto, el presente proyecto plantea el diseño e implementación de un 

sistema de abastecimiento de gas licuado de petróleo (GLP) a granel, como alternativa 

energética para una granja avícola, con el objetivo de mejorar la eficiencia operativa y 
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garantizar condiciones óptimas para el desarrollo de las aves. El GLP destaca por su alta 

capacidad de almacenamiento, facilidad de transporte, menor impacto ambiental y 

versatilidad de uso en diversas aplicaciones dentro de la granja, tales como sistemas de 

calefacción para los criaderos, cocinas, duchas y, en algunos casos, grupos electrógenos. 

La solución propuesta contempla la instalación de 9 tanques de GLP, 

dimensionados para abastecer un total de nueve galpones, garantizando una autonomía 

energética aproximada de diez días de operación continua. El sistema de distribución se 

diseñó utilizando tuberías de acero, galvanizado y HDPE siguiendo criterios técnicos y 

normativos que aseguren un funcionamiento eficiente y seguro. Asimismo, se establece un 

protocolo integral de seguridad que incluye la capacitación del personal, revisión periódica 

de los equipos, pruebas de hermeticidad y verificación de todas las conexiones, con el fin 

de garantizar una operación libre de riesgos y conforme a las regulaciones vigentes. 

La propuesta fue sometida a una evaluación económica proyectada a cuatro años, 

considerando variables como el consumo estimado de GLP, precios referenciales del 

combustible y costos de inversión. Los resultados preliminares del análisis financiero 

evidencian un alto nivel de rentabilidad, con una proyección favorable de recuperación de 

inversión en el corto plazo, una Tasa Interna de Retorno (TIR) atractiva y un Valor Actual 

Neto (VAN) positivo, lo que respalda la viabilidad del proyecto. 

En conclusión, la incorporación de un sistema de abastecimiento de GLP a granel 

en granjas avícolas no solo permite optimizar los procesos operativos y reducir los costos 

asociados al uso de energía, sino que también garantiza el bienestar animal, mejora las 

condiciones de producción y aporta al fortalecimiento de un modelo agroindustrial más 

sostenible, eficiente y competitivo. 

2.4. Diseño y evaluación económica de la ampliación de capacidad a 60,000 

galones de una planta envasadora de GLP. 

El presente proyecto tiene como objetivo principal el diseño y desarrollo de una 

propuesta integral de ampliación de capacidad operativa en una planta envasadora de Gas 

Licuado de Petróleo (GLP), con la finalidad de responder a la creciente demanda 
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energética del mercado y fortalecer la eficiencia logística del sistema de distribución. Esta 

iniciativa se enmarca en una estrategia de modernización de infraestructura, optimización 

de procesos y mejora continua, orientada a consolidar una operación más competitiva, 

segura y sostenible. 

La industria del GLP en el Perú ha experimentado un crecimiento sostenido en los 

últimos años, impulsado por su alta penetración en los sectores residencial, comercial e 

industrial. Este incremento en el consumo ha generado la necesidad de contar con plantas 

envasadoras más eficientes, con mayor capacidad de procesamiento y con una 

infraestructura adecuada para atender volúmenes crecientes sin afectar la calidad del 

servicio ni la seguridad operativa. 

La propuesta considera una expansión estratégica de las áreas de 

almacenamiento, llenado y despacho, incorporando nuevos tanques de mayor capacidad, 

sistemas de bombeo más robustos, nuevas líneas de llenado automatizadas, y mejoras en 

las áreas de control, pesaje y clasificación de cilindros. La implementación de tecnología 

de última generación permitirá acelerar los tiempos de carga, reducir errores operativos y 

garantizar un estándar elevado de calidad en el envasado. 

Además, se contempla la adecuación de la infraestructura eléctrica, sistemas de 

detección y extinción de incendios, señalización, rutas de evacuación y protocolos de 

seguridad, cumpliendo rigurosamente con los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Seguridad para Plantas de Envasado de GLP y otras normativas vigentes emitidas por 

OSINERGMIN y el Cuerpo General de Bomberos. 

Desde el punto de vista operativo, se proyecta que esta ampliación permitirá 

Incrementar significativamente la capacidad diaria de llenado, disminuir los cuellos de 

botella en horas pico y mejorar la productividad por jornada. Con ello, se fortalecerá la 

continuidad del suministro, se reducirá el tiempo de atención a transportistas y se 

mejorarán los indicadores logísticos clave, como la rotación de cilindros, eficiencia por 

hora-hombre y nivel de servicio. 
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A nivel estratégico, este proyecto representa una inversión con alto retorno 

potencial, al permitir incrementar el volumen comercializado, reducir los costos operativos 

por economías de escala y mejorar el posicionamiento competitivo de la planta en el 

mercado regional y nacional. Asimismo, la mejora en la eficiencia energética y la 

automatización contribuyen al desarrollo de una operación más sostenible y alineada con 

los estándares modernos de calidad y responsabilidad empresarial. 

En conclusión, la ampliación de capacidad en la planta envasadora de GLP no solo 

constituye una mejora técnica y operativa, sino una apuesta firme por el crecimiento 

sostenido, la seguridad industrial y la excelencia en el servicio. Esta iniciativa reafirma el 

compromiso con la innovación, la mejora continua y el desarrollo de una infraestructura 

energética moderna, preparada para los retos del presente y las oportunidades del futuro. 
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Capítulo III. Marco teórico y conceptual 

3.1. Marco Teórico 

3.1.1. Instalación minera 

Se refiere a la infraestructura y el conjunto de operaciones necesarias para la 

extracción, procesamiento y transporte de minerales desde el subsuelo hasta su eventual 

comercialización. Estas instalaciones comprenden una variedad de componentes, 

incluyendo, pero no limitándose a: minas subterráneas o a cielo abierto, plantas de 

procesamiento, sistemas de transporte interno, equipos de ventilación, generadores de 

energía, sistemas de gestión de residuos y áreas de almacenamiento de materiales. Las 

instalaciones mineras son diseñadas y operadas para maximizar la eficiencia en la 

producción de minerales mientras se minimizan los impactos ambientales y se asegura la 

seguridad de los trabajadores. Se puede clasificar en (MINAM, 2019; MINEM, 2022):  

 Pequeñas minas: Son aquellas que producen hasta 100,000 toneladas de mineral 

por año. Estas minas suelen tener operaciones menos complejas y una 

infraestructura más limitada en comparación con minas de mayor tamaño. 

 Medianas minas: Son aquellas con una producción anual que oscila entre 100,000 

y 1 millón de toneladas de mineral. Estas instalaciones suelen tener una 

infraestructura más desarrollada y utilizan una combinación de tecnologías y 

procesos más avanzados para la extracción y procesamiento de minerales. 

 Grandes minas: Son aquellas que superan 1 millón de toneladas de mineral al año. 

Estas minas cuentan con infraestructuras extensivas, tecnologías avanzadas y una 

mayor capacidad de producción, lo que implica operaciones más complejas y un 

impacto significativo en la economía local y nacional. 

3.1.1.1. Energía en la minería. La energía es esencial para las operaciones 

mineras, abarcando desde la perforación y voladura hasta la trituración, molienda y 

transporte de materiales. Las fuentes de energía utilizadas en la minería incluyen el 

sistema eléctrico nacional y combustibles autónomos como diésel, gasolina, gas natural y 
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gas licuado de petróleo (GLP). La elección de la fuente energética depende de la 

disponibilidad y las necesidades específicas de cada mina, así como de los costos y 

consideraciones ambientales (IEA, 2018). 

3.1.1.2. Sostenibilidad en la minería. La sostenibilidad en la minería implica 

prácticas que minimizan el impacto ambiental, optimizan el uso de recursos y promueven 

el bienestar social. El uso de fuentes de energía más limpias como el GLP es un 

componente clave de las estrategias de sostenibilidad. Estas prácticas no solo mejoran la 

eficiencia operativa, sino que también ayudan a las empresas mineras a cumplir con las 

expectativas de responsabilidad social y ambiental (ICMM, 2020). 

3.1.2. Legislación aplicable 

3.1.2.1. Normativas y regulaciones relacionadas con recipientes a presión y 

recipientes a presión expuestos a fuego directo. El uso de GLP en la industria minera 

está regulado por una serie de normativas y regulaciones nacionales. Estas leyes 

establecen los estándares para el almacenamiento, manejo y utilización del GLP, 

asegurando que se cumpla con los requisitos de seguridad y protección ambiental. Las 

empresas mineras deben obtener permisos y autorizaciones de los entes reguladores para 

implementar sistemas de GLP, garantizando así el cumplimiento de todas las siguientes 

normativas vigentes (Dirección de Normalización - INACAL, 2008, 2018).  

Normativa que cumplir para el diseño, construcción e inspección de los recipientes: 

 ASME BPVC Sección VIII, División 1 – Código para calderas y recipientes a 

presión: reglas para el diseño y fabricación de recipientes a presión. 

 ASME BPVC Sección V – Examen no destructivo. 

 API 510 – Código de inspección para recipientes a presión: procedimientos para 

inspección, evaluación, reparación y modificación en servicio. 

 NFPA 58 – Norma de seguridad para almacenamiento y manipulación de GLP. 

 NTP 312.121:2008 (Rev. 2013) – Instalaciones internas de GLP para consumidores 

directos y redes de distribución. 
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 NTP 321.201:2016 – Equipos y accesorios para GLP: inspección y recalificación de 

tanques estacionarios. 

3.1.2.2. Normativas y regulaciones relacionadas a la red GLP. Para la 

manipulación segura de GLP, los instaladores de las redes deben asegurar cumplir con las 

normas técnicas peruanas establecidas que han sido desarrolladas con el fin de establecer 

las condiciones mínimas de seguridad para la instalación de redes de un sistema de 

abastecimiento de GLP (Dirección de Normalización - INACAL, 2008, 2018).  

Normativa que cumplir en los materiales que conforman el sistema de 

abastecimiento de GLP: 

 NTP 312.121:2008 (Rev. 2013) 

 NTP 312.123:2012 (Rev. 2018) 

 NTP 321.129:2015 

 NTP 342.522 (Partes 1 a 18): Accesorios de unión de cobre para tubos de cobre en 

pulgadas y milímetros. 

 NTP 342.052:2015 – Tubos redondos de cobre sin costura para gas y agua. 

 NTP 342.525:2015 – Tubos tipo G para instalaciones de GLP. 

 ASTM B88 – Tubos de cobre sin costura para gas y agua. 

 ASTM B42 – Tuberías de cobre sin costura. 

 ASTM A53 – Tuberías de acero negras o galvanizadas. 

 ASTM A106 – Tubos de acero al carbono para alta temperatura. 

 ANSI Z21.80a / CSA 6.22a – Reguladores de presión de línea. 

 ANSI B16.18 – Accesorios de presión conjunta en aleación de cobre fundido. 

 ANSI/ASME B36.10M – Tubos de acero soldados y sin costura. 

 ANSI/ASME B16.3 – Accesorios de rosca de hierro maleable. 

3.1.2.3. Normativas y regulaciones relacionadas a la formalización del 

sistema de abastecimiento GLP. El uso de GLP en la industria minera está regulado por 

una serie de normativas y regulaciones nacionales. Estas leyes establecen los estándares 

para el almacenamiento, manejo y utilización del GLP, asegurando que se cumpla con los 
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requisitos de seguridad y protección ambiental. Las empresas mineras deben obtener 

permisos y autorizaciones de los entes reguladores para implementar sistemas de GLP, 

garantizando así el cumplimiento de todas las siguientes normativas vigentes (Dirección 

de Normalización - INACAL, 2008, 2018).  

 Reglamento del Registro de Hidrocarburos emitido por OSINERGMIN (Resolución 

de Consejo Directivo N° 150-2024-OS/CD). 

 Procedimiento para la revalidación de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos 

conforme al Decreto Supremo N° 023-2020-PCM (Resolución OSINERGMIN N° 

029-2020-OS/CD). 

 Listado de Condiciones de Seguridad de Criticidad Alta aplicables según el tipo de 

agente autorizado. 

 Disposiciones normativas para actividades de comercialización de hidrocarburos 

líquidos y GLP (Resoluciones OSINERGMIN N° 089-2015-OS/CD y N° 191-2011-

OS/CD). 

 Reglamento para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo (Decreto 

Supremo N° 01-94-EM). 

 Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de GLP y sus 

modificatorias (Decreto Supremo N° 065-2008-EM). 

 Reglamento Nacional de Edificaciones (Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA). 

 Código Nacional de Electricidad – Suministro (edición vigente desde 2011). 

3.1.3. Seguridad en el manejo del GLP 

La seguridad es un aspecto crítico en el manejo de GLP. Los protocolos de 

seguridad incluyen procedimientos de almacenamiento y manejo, así como respuestas a 

emergencias. Es esencial que el personal esté adecuadamente capacitado y que las 

instalaciones cumplan con todas las normativas de seguridad. La implementación de estas 

medidas asegura la protección de los trabajadores y el entorno, minimizando los riesgos 

asociados con el uso de GLP (NFPA, 2020). 
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Para instalaciones cuya capacidad agregada sea igual o superior a 4,000 galones, 

es obligatorio realizar un Análisis de Seguridad. Este análisis tiene como finalidad evaluar 

los riesgos asociados a la presencia del tanque, considerando aspectos como la cercanía 

a otras propiedades, la densidad poblacional del entorno, la efectividad de las medidas de 

control aplicadas al GLP y la capacidad de respuesta de las brigadas de seguridad. 

En cuanto a la protección contra incendios, conforme a lo establecido en la NTP 

350.043-1:2011, referida a la inspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática de 

extintores portátiles, se establece que, para riesgos elevados de fuego de clase A, el 

extintor debe tener una capacidad de extinción de al menos 4A, con un radio de cobertura 

de 13 metros, y contar con un agente extintor de 4.5 kg (10 lb) como mínimo, según lo 

indicado en la Tabla 7 de dicha norma. 

Adicionalmente, en concordancia con la NTP 321.123, numeral 6.22.3.2, se 

determina que la capacidad mínima de extinción debe ser de 4A:80B:C. Por ello, se 

propone como sistema de protección contra incendios la instalación de extintores tipo PQS, 

con una carga de 10 libras, aptos para fuegos de tipo ABC, debidamente certificados bajo 

norma UL, y cuya eficacia esté validada por laboratorio, garantizando un poder de extinción 

de al menos 4A:80B:C. Estos equipos deberán ubicarse en gabinetes adecuados y 

correctamente señalizados, ya sea por cada tanque estacionario o por la instalación en su 

conjunto (Dirección de Normalización - INACAL, 2018; NORMA TÉCNICA PERUANA 

350.043-1, 2011). 

3.1.4. Combustibles 

3.1.4.1. Diésel. El diésel es un combustible fósil que se obtiene a través del 

proceso de refinación del petróleo crudo. Su empleo es común en motores de combustión 

interna, especialmente en vehículos de carga pesada, maquinaria industrial y sistemas de 

generación eléctrica, debido a su elevada densidad energética y rendimiento operativo. No 

obstante, su combustión genera emisiones contaminantes relevantes, como óxidos de 

nitrógeno (NOₓ), dióxido de carbono (CO₂) y material particulado (PM), los cuales inciden 

negativamente en la calidad del aire y contribuyen al fenómeno del cambio climático. 



 

17 
 

Adicionalmente, el uso continuo de diésel representa un riesgo ambiental, principalmente 

por la posibilidad de derrames y los desafíos que implica la correcta gestión de residuos 

derivados de su manipulación y consumo (Speight, 2019). 

3.1.4.2. Gasolina. La gasolina es otro combustible fósil derivado del petróleo 

crudo, utilizado principalmente en motores de combustión interna de vehículos ligeros y 

algunos equipos industriales. Al igual que el diésel, la gasolina es altamente energética y 

eficiente, pero su combustión libera contaminantes como CO₂, NOₓ, monóxido de carbono 

(CO) y compuestos orgánicos volátiles (COVs). Estos contaminantes contribuyen a la 

formación de esmog, problemas de salud respiratoria y el calentamiento global. La gestión 

adecuada de la gasolina y la transición hacia combustibles más limpios son esenciales 

para mitigar sus impactos ambientales (Hocking, 2006). 

3.1.4.3. GLP. Hidrocarburo que, a condición normal de presión y temperatura, está 

en estado gaseoso, pero a temperatura normal y moderadamente alta presión es licuable. 

Se compone de propano, butano, polipropileno y butileno o mezcla de los mismos. En 

determinados porcentajes forman una mezcla explosiva, como ejemplos, se tiene que un 

GLP enriquecido en propano tiene mayor poder calorífico y alta volatilidad, mientras que 

un GLP enriquecido en butano tiene menor poder calorífico y baja volatilidad, el GLP se 

almacena como líquido, en recipientes a presión, en la Tabla 2 se muestran las mezclas 

de propano y butano comercializados en Perú de acuerdo con la normativa vigente 

(Dirección de Normalización - INACAL, 2022). 

3.1.5. Sistema de abastecimiento de GLP 

3.1.5.1. Sistema de GLP. Sistema compuesto por uno o varios recipientes que 

incluye un mecanismo destinado a transportar el GLP desde los recipientes hasta los 

puntos de consumo o surtidores. Este sistema integra además distintos elementos 

diseñados para regular aspectos como la cantidad suministrada, el caudal, la presión y el 

estado físico del gas, ya sea en fase líquida o gaseosa (NFPA, 2020). 

3.1.5.2. Artefacto a GLP. Es aquel equipo de consumo fijo o móvil que convierte 

el GLP en energía e incluye a todos sus componentes y sistemas de seguridad; puede ser 
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una cocina, un calentador, un grupo electrógeno, etc. (Dirección de Normalización - 

INACAL, 2018). 

3.1.5.3. Grupo electrógeno. Equipo que transforma la energía química de 

combustión a energía mecánica y está finalmente a energía eléctrica (Cordova & Armas, 

2019), se compone generalmente por: 

 Motor: Fuente principal que transforma la energía química de la combustión en 

energía mecánica para que el alternador gire generando energía eléctrica. 

 Alternador (generador): Fuente principal que generará una corriente alterna 

mediante inducción electromagnética. Este se encuentra acoplado en el eje 

principal del motor. 

 Sistema de control: Encargado del arranque y parada del grupo electrógeno, ya sea 

de manera manual o automática, adicionalmente brinda información del 

funcionamiento y estado del grupo electrógeno.  

 Sistema de refrigeración: Encargado de mantener la temperatura del motor en los 

parámetros de operatividad de fabricación, este puede ser por medio de agua, 

aceite o aire. 
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Tabla 2 
 
Mezclas propano y butano comercial (GLP) 

Nombre del producto 
Propano 

Comercial 

Butano 
Mezcla Propano Butano Comercial 

Comercia 

Número 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

CARACTERÍSTICAS 

COMPOSICIÓN, % Vol                   

Propano 100 --- 90 80 75 70 65 60 55 50 

Butano --- 100 10 20 25 30 35 40 45 50 

Pentanos más pesados Nulo 2,0 0,2 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1,0 

COMBUSTIÓN                   

Poder calorífico aprox. 
Btu/lb 

21,690 21,290 21,650 21,610 21,590 21,570 21,550 21,530 21,510 21,490 

Clima de aplicación Muy frío Muy cálido Frío Moderado 

Volatilidad 
Alta Baja Alta Moderada/Intermedia 

Volatilidad Volatilidad Volatilidad Volatilidad 

Usos recomendados 

Doméstico Doméstico Doméstico Doméstico Doméstico 

Comercial Comercial Comercial Comercial Comercial 

Industrial   Industrial Industrial   
a En unidades de kg/cm2. 
Fuente: (Dirección de Normalización - INACAL, 2022) 
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Figura 1 
 
Partes de un grupo electrógeno 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.1.5.4. Potencia de un grupo electrógeno. Es la capacidad de convertir la 

energía mecánica en energía eléctrica medida en kilovatios (kW) o megavatios (MW) 

representando la cantidad máxima de energía eléctrica que el grupo electrógeno puede 

suministrar a una carga bajo condiciones específicas de operación (Rojas, 2018; Sandoval, 

2021). 

3.1.5.5. Potencia nominal. En algunas literaturas es conocida como potencia 

nominal continua, es la máxima potencia continua que un grupo electrógeno puede 

entregar bajo condiciones específicas, típicamente a nivel del mar y a una temperatura de 

25 °C; este valor es crucial para garantizar que el grupo electrógeno pueda satisfacer la 

demanda energética de la carga conectada sin exceder su capacidad de diseño. Se debe 

tener en cuenta que exceder la potencia nominal puede ocasionar sobrecalentamiento y 

desgaste acelerado de los componentes del grupo electrógeno (Boher et al., 2019; Rojas, 

2018; Sandoval, 2021). 
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3.1.5.6. Potencia prime. Es la salida de potencia que un grupo electrógeno puede 

entregar de manera continua durante operaciones con carga variable por un número 

limitado de horas anualmente y son típicamente inferiores a la potencia nominal; 

frecuentemente usada en aplicaciones donde el grupo electrógeno sirve como fuente 

principal de energía tomando como ejemplo: lugares remotos, industrias agropecuarias, 

industrias mineras o donde exista cortes prolongados de energía (Rojas, 2018; Sandoval, 

2021). 

3.1.5.7. Potencia de emergencia (Standby). Es la máxima potencia que un grupo 

electrógeno puede proporcionar durante una emergencia o cuando falla la fuente de 

energía principal, es típicamente mayor a la potencia prime condicionada a emplearse 

como respaldo en periodos cortos establecidas por el fabricante del grupo electrógeno 

(Rojas, 2018; Sandoval, 2021). 

3.1.5.8. Potencia continua. Es la potencia que un grupo electrógeno puede 

entregar sin interrupciones durante un número ilimitado de horas bajo condiciones de carga 

constante, es típicamente inferior a la potencia prime porque asume una carga constante 

e invariable y su aplicación es en industrias que requieren un suministro de energía estable 

y consistente sin fluctuaciones (Rojas, 2018; Sandoval, 2021). 

3.1.5.9. Potencia mínima técnica. Es la potencia mínima a la cual un grupo 

electrógeno puede operar de manera eficiente sin incurrir en problemas técnicos o daños 

como una combustión incompleta, acumulación de carbono y reducción de la eficiencia; 

este umbral varía de acuerdo con el fabricante del grupo electrógeno, pero en general se 

recomienda no operar un grupo electrógeno por debajo del 40% de su potencia nominal 

para evitar posibles daños. 

3.1.5.10. Factor de carga. Es la medida de la carga promedio dividida entre su 

capacidad nominal durante un periodo específico expresada en porcentaje. 

3.1.5.11. Capacidad de sobrecarga. Es la capacidad del grupo electrógeno para 

manejar cargas superiores a su potencia nominal durante un período corto, generalmente 

hasta una hora o la especificada por el fabricante. 
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3.1.5.12. Grupo electrógeno abierto. Son aquellos grupos electrógenos en los 

que el motor, generador y alternador no están recubiertos por un contenedor o gabinete 

siendo de fácil inspección, mantenimiento y reparación; se utilizan en aplicaciones donde 

el ruido no es una preocupación, por ejemplo: dentro de una sala de máquinas especifica 

que proporciona aislamiento acústico. 

3.1.5.13. Grupo electrógeno cerrado o encapsulado. Son aquellos grupos 

electrógenos en los que el motor, generador y alternador están recubiertos por un 

contenedor o gabinete brindando protección contra el polvo, agua y otros contaminantes 

externos; este encapsulamiento no está diseñado para reducir el ruido; sin embargo, 

suelen a ser más silenciosos que un grupo electrógeno abierto. 

3.1.5.14. Grupo electrógeno insonorizado. En algunas literaturas es conocido 

como grupo electrógeno silencioso, están diseñados con un contenedor o gabinete 

optimizado para la absorción acústica que reduce significativamente el ruido producido 

durante su operación, generalmente su aplicación es en residenciales, hospitales o donde 

el ruido deba mantenerse al mínimo. 

3.1.5.15. Grupo electrógeno con tecnología de ionización. Tecnología aplicada 

para mejorar la calidad de aire y reducir emisiones contaminantes al exterior, en grupos 

electrógenos suele ser implementada al sistema de escape para reducir partículas o 

incluso dentro del compartimiento encapsulado para mantener la limpieza del aire y 

prevenir acumulación de partículas dañinas, suele ser usada en aplicaciones donde la 

calidad del aire es crítica. 

3.1.5.16. Grupo electrógeno a diésel. Equipo que transforma la energía química 

de combustión que se genera al comprimir aire y combustible diésel para producir energía 

mecánica y está finalmente a energía eléctrica de acuerdo con lo descrito por (Mahon, 

1992) y cuenta con los siguientes componentes: 

 Motor de combustión interna: Es el componente principal que convierte el 

combustible en energía mecánica mediante la combustión de diésel. 
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 Generador (Alternador): Convierte la energía mecánica producida por el motor en 

energía eléctrica. 

 Sistema de combustible: Incluye el tanque de diésel, bombas de combustible, 

inyectores y filtros que suministran diésel al motor. 

 Sistema de refrigeración: Mantiene la temperatura del motor dentro de límites 

seguros, generalmente utilizando radiadores y ventiladores. 

 Sistema de escape: Conduce los gases de escape fuera del grupo electrógeno, 

incluyendo silenciadores para reducir el ruido. 

 Sistema de lubricación: Mantiene las partes móviles del motor lubricadas para 

reducir el desgaste y la fricción. 

 Sistema de control y supervisión: Paneles de control que monitorean y regulan el 

funcionamiento del grupo electrógeno, incluyendo sensores y controles 

automáticos. 

 Chasis y bastidor: La estructura que soporta todos los componentes del grupo 

electrógeno y facilita su transporte e instalación. 

3.1.5.17.  Grupo electrógeno dedicado a gasolina. Equipo que transforma la 

energía química de combustión que se genera al momento de la ignición de la gasolina 

para producir energía mecánica y está finalmente a energía eléctrica de acuerdo con lo 

descrito por (Mobley et al., 2008) y cuenta con los siguientes componentes: 

 Motor de combustión interna: Convierte la gasolina en energía mecánica mediante 

la combustión en los cilindros del motor. 

 Generador (Alternador): Transforma la energía mecánica del motor en energía 

eléctrica. 

 Sistema de Combustible: Incluye el tanque de gasolina, bombas de combustible, 

carburadores o inyectores y filtros. 

 Sistema de Refrigeración: Enfriamiento del motor mediante radiadores, 

ventiladores y, en algunos casos, sistemas de aire forzado. 
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 Sistema de Escape: Maneja los gases de escape generados por la combustión, 

utilizando silenciadores para minimizar el ruido. 

 Sistema de Lubricación: Proporciona aceite a las partes móviles del motor para 

reducir la fricción y el desgaste. 

 Sistema de Control y Supervisión: Paneles de control para monitorear y regular la 

operación del grupo electrógeno, incluyendo arranque automático y protección 

contra fallos. 

 Chasis y Bastidor: La estructura que alberga todos los componentes y permite su 

fácil transporte e instalación. 

En el ámbito de la generación de energía, los grupos electrógenos de alta 

capacidad (mayor a 25 kW), son generalmente diseñados para operar con combustibles 

como diésel, gas licuado de petróleo o gas natural. Esto se debe a que la gasolina, aunque 

comúnmente utilizada en generadores de menor capacidad, presenta ciertas limitaciones 

cuando se trata de aplicaciones industriales o comerciales que requieren un suministro 

continuo y confiable de energía. 

La principal desventaja de utilizar gasolina en generadores de alta potencia es su 

menor eficiencia comparada con otros combustibles. Además, los costos operativos 

asociados con la gasolina son significativamente más altos, y su disponibilidad en grandes 

cantidades para operaciones continuas no es tan viable como el diésel, gas licuado de 

petróleo o el gas natural. Como resultado, la mayoría de los fabricantes no producen 

generadores superiores a 200 kW a gasolina, optando en su lugar por tecnologías más 

adecuadas que garantizan la durabilidad y eficiencia a largo plazo del equipo. 

3.1.5.18. Grupo electrógeno dedicado a GLP. Equipo que transforma la energía 

química de combustión que se genera al momento de la ignición del GLP para producir 

energía mecánica y está finalmente a energía eléctrica de acuerdo con lo descrito por 

(Rivera Diésel, 2018) y cuenta con los siguientes componentes: 

 Motor de combustión interna: Funciona con gas licuado de petróleo (GLP) para 

convertir el combustible en energía mecánica. 
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 Generador (Alternador): Convierte la energía mecánica generada por el motor en 

energía eléctrica. 

 Sistema de combustible: Incluye tanques de almacenamiento de GLP, reguladores 

de presión, vaporizadores y mezcladores de aire/combustible. 

 Sistema de refrigeración: Mantiene el motor a una temperatura operativa segura, 

utilizando radiadores y ventiladores. 

 Sistema de escape: Maneja los gases de escape producidos por la combustión del 

GLP, incorporando silenciadores para reducir el ruido. 

 Sistema de lubricación: Mantiene las partes móviles del motor lubricadas para 

minimizar la fricción y el desgaste. 

 Sistema de control y supervisión: Incluye paneles de control para monitorear y 

regular la operación del grupo electrógeno, asegurando un funcionamiento seguro 

y eficiente. 

 Chasis y bastidor: Proporciona soporte estructural para todos los componentes del 

grupo electrógeno, facilitando su transporte e instalación. 

3.1.5.19. Alternativos. El empleo de kit Bi-fuel instalado a grupos electrógenos 

diésel ha permitido remplazar parcialmente la carga de alimentación del combustible diésel 

por GLP; sin embargo, el máximo porcentaje de sustitución GLP-diésel disminuye a medida 

que aumenta la carga eléctrica del sistema. Estos grupos electrógenos bi-fuel se 

componen principalmente por (Forero-Núñez et al., 2014): 

1. Gases de escape. 

2. Analizador de gases Bacharach 

3. Banco de carga 

4. Generador eléctrico 

5. Motor del grupo electrógeno. 

6. Sensor de temperatura de gases de escape 

7. Sensor de temperatura del aire de ingreso 

8. Anemómetro 
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9. Turbo cargador 

10. Controlador 

11. Válvula de control 

12. Regulador de gas 

13. Filtro gas 

14. Kit Bi-fuel 

15. Medidor de flujo del diésel 

16. Medidor de humedad de aire de ingreso 

17. Medidor de la presión atmosférica 

18. Aire ingreso 

19. Medidor de presión en el tanque pulmón 

20. Tanque pulmón 

21. GLP gaseoso 

22. Diésel 

23. Filtro diésel 

24. Tanque de almacenamiento de diésel 

25. Cisterna de almacenamiento de GLP 

Figura 2 
 
Motor generador Cummins DFEH (A) e instalación del Kit Bi-fuel antes del ingreso de aire 
al turbocargador (B) 

  
A B 

Fuente: (Forero-Núñez et al., 2014) 
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Figura 3 
 
Componentes de un grupo electrógeno funcionando con kit de Bi-fuel 

 
Fuente: (Forero-Núñez et al., 2014) 

Figura 4 
 
Diagrama de flujo de ingreso de bi combustible a un grupo electrógeno 

 
Fuente: (Forero-Núñez et al., 2014) 

3.1.5.20. Accesorio (fitting). En un sistema de tuberías es usado como un 

elemento de unión, tal como un codo, una curva de retorno, una “tee”, una unión, un 

reductor con rosca en sus extremos (“bushing”), una cruz, o una tubería corta con rosca 

en sus extremos (“niple”). No incluye elementos tales como una válvula o un regulador de 

presión (Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales - INDECOPI, 2008).  

3.1.5.21. Tanque estacionario superficial o aéreo de GLP. Recipiente de 

almacenamiento de GLP fabricado de acuerdo con la NTP o con el código ASME Sección 

VIII (ASME BPVC VIII) división 1, cuya superficie inferior está a nivel o encima del suelo, 

sobre el cual está instalado (Dirección de Normalización - INACAL, 2018). 
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Figura 5 
 
Tanque estacionario de GLP de 1,000 galones para servicio superficial 

Fuente: Llama Gas S.A. 

3.1.5.22. Conexiones en tanque estacionario superficial o aéreo de GLP. Los 

tanques de capacidad de agua menor e igual a 2,000 galones deberán cumplir con la Tabla 

3, de acuerdo con normativa vigente (Dirección de Normalización - INACAL, 2018). 

Tabla 3 
 
Conexiones de los tanques estacionarios de GLP 

Ítem Accesorios Tanques 

estacionarios 

de hasta 

15,14 m3 

(4,000 gal) de 

capacidad de 

agua 

Imagen referencial para tanque de 

1,000 galones 

A 
Válvula de llenado 

de doble check 
R √ 
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B 

Válvula de cierre 

manual para servicio 

vapor 

R √ 

 

C 
Medidor fijo del nivel 

máximo de líquidos 
R √ 

 

D 

Válvula de seguridad 

interna del tipo a 

resorte 

R 

 

E Medidor de flotador R √ 
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F 

Válvula de no 

retroceso y válvula 

de exceso de flujo 

de retorno de vapor 

O √ 

 

G 

Válvula de exceso 

de flujo de 

extracción de líquido 

comandada 

R * 

 

 

Nota: 
R: Requerido como un accesorio separado. 
R*: Requerido como un accesorio separado y libre para ser usado en caso de emergencia. 
O: Opcional. 
R√: Requerido como un accesorio separado o como parte de una válvula multipropósito. 
O√: Opcional como un accesorio separado o como parte de una válvula multipropósito. 
Fuente: Elaboración propia con imágenes de Llama Gas S.A. 

3.1.5.23. Vaporizador de fuego directo. También conocido como vaporizador de 

llama directa, el cual es suministrado por una línea de GLP en estado líquido y genera una 

salida de línea de GLP en estado vapor a una temperatura mayor a la suministrada, cuenta 

con un recipiente de almacenamiento de GLP fabricado de acuerdo con el código ASME y 

UL que soporta el fuego directo controlado, se muestra en la Figura 6 un ejemplo de 

vaporizador de fuego directo marca Ransome. 
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Figura 6 
 
Ejemplo de vaporizador de fuego directo marca Ransome modelo 80/40H 

 

Fuente: Llama Gas S.A. 

3.1.5.24. Sistema fijo de tuberías. Tubería rígida y flexible, manguera y 

conectores de manguera metálicos o de goma flexible con válvulas y accesorios 

ensamblados en sistemas completos para conducir GLP desde un punto a otro, ya sea en 

fase líquida o gaseosa a diferentes presiones (NFPA, 2020).  

3.1.5.25. Instalación estacionaria (instalación permanente). Instalación de 

recipientes, tuberías y equipos de GLP para uso indefinido en una ubicación particular; 

instalación que normalmente se espera que no cambie su categoría, condición o ubicación 

(Dirección de Normalización - INACAL, 2018).  

3.1.5.26. Evaluación técnica de sistemas de abastecimiento de GLP. La 

evaluación técnica de un sistema de abastecimiento de GLP incluye el diseño y análisis de 

todos sus componentes. Es crucial considerar factores como la capacidad de 

almacenamiento, la eficiencia del suministro y la seguridad operativa. Los estudios técnicos 

detallados garantizan que el sistema propuesto sea viable y cumpla con los requisitos 
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específicos de la instalación minera (Dirección de Normalización - INACAL, 2018; NFPA, 

2020).  

3.1.5.27. Evaluación económica de sistemas de abastecimiento de GLP. La 

evaluación económica del sistema de GLP implica un análisis exhaustivo de los costos de 

implementación, operación y mantenimiento. También se debe considerar el retorno de 

inversión (ROI) y los ahorros potenciales en comparación con el uso de combustibles 

tradicionales. Este análisis permite determinar la viabilidad financiera del proyecto y su 

impacto económico a largo plazo (Tesier Rodríguez, 2023).  

3.1.5.28. Conversión de motores a GLP. La conversión de motores de diésel y 

gasolina a GLP es una tecnología que permite a las minas reducir sus emisiones y costos 

operativos. Los motores convertidos a GLP funcionan de manera similar a sus contrapartes 

de combustibles tradicionales, pero utilizan GLP como fuente de energía. Esta conversión 

puede ser realizada en una variedad de equipos mineros, mejorando la eficiencia 

energética y reduciendo el impacto ambiental (Mahon, 1992; Mustaffa et al., 2016).  

3.2.1. Impacto ambiental de los combustibles tradicionales 

El uso de diésel y gasolina en las operaciones mineras tiene un alto impacto 

ambiental y económico. Estos combustibles son responsables de emisiones significativas 

de gases de efecto invernadero y otros contaminantes. Además, los costos operativos 

asociados con el uso de diésel y gasolina son elevados debido a su precio y la necesidad 

de mantenimiento frecuente de los equipos. Problemas como derrames de combustible 

también representan riesgos ambientales graves, como se ha observado en auditorías a 

empresas mineras (Lage et al., 2023). 

3.2.2. Transición energética 

La transición energética consiste en una transformación progresiva del sistema 

energético, orientada al reemplazo de fuentes tradicionales y altamente contaminantes, 

como el carbón y el petróleo, por fuentes más limpias, eficientes y sostenibles, tales como 

la energía solar, eólica o el gas licuado de petróleo (GLP). Este cambio estructural no solo 

busca reducir las emisiones contaminantes y mitigar el cambio climático, sino también 
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fomentar el aprovechamiento racional de los recursos naturales, garantizando un 

desarrollo sostenible en el tiempo. Además, implica ajustes normativos, sociales, 

tecnológicos y económicos que faciliten su implementación a nivel país (Smil Vaclav, 

2017). 

3.2.3. Reducción de la cadena de carbono 

La reducción de la cadena de carbono se refiere a las estrategias y medidas 

implementadas para disminuir las emisiones de dióxido de carbono (CO₂) y otros gases de 

efecto invernadero a lo largo del ciclo de vida de los productos energéticos. Esto incluye la 

producción, transporte, almacenamiento y consumo de energía. En el contexto de la 

minería, la reducción de la cadena de carbono implica adoptar tecnologías y prácticas que 

minimicen las emisiones asociadas con las operaciones mineras, desde la extracción de 

recursos hasta su procesamiento y transporte. El uso de GLP en lugar de diésel y gasolina 

es una de las medidas que contribuyen significativamente a esta reducción (Masson-

Delmotte et al., 2019). 

3.2.4. Aspectos económicos del uso de GLP en la minería 

El uso de GLP en la minería puede ofrecer ventajas económicas significativas. Los 

costos operativos del GLP son generalmente más bajos que los de diésel y gasolina, y los 

equipos convertidos a GLP requieren menos mantenimiento. Además, el menor impacto 

ambiental del GLP puede resultar en ahorros adicionales al evitar sanciones y costos 

asociados con la gestión de residuos y emisiones. Los análisis de costo-beneficio y retorno 

de inversión (ROI) son herramientas cruciales para evaluar la viabilidad económica del uso 

de GLP en la minería (Rivera Martínez, 2024). 

3.2.5. Consumidor directo de GLP 

Se considera consumidor directo de GLP a aquella persona natural o jurídica que 

administra una instalación debidamente registrada en el Registro de Hidrocarburos, donde 

almacena GLP a granel en tanques estacionarios de su propiedad o entregados en cesión 

de uso por empresas distribuidoras o envasadoras. Dicho GLP está destinado 

exclusivamente a su propio consumo, quedando prohibida su comercialización a terceros. 
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Cabe mencionar que los tanques adquiridos mediante arrendamiento financiero se 

consideran equivalentes a los de propiedad del consumidor (Gerencia de Asesoría 

Jurídica, 2002). 

3.2.6. Sostenibilidad 

La sostenibilidad hace referencia a la capacidad de responder a las necesidades 

actuales sin comprometer los recursos y el bienestar de generaciones futuras. En el ámbito 

industrial, este enfoque integra criterios económicos, sociales y ambientales, orientados a 

optimizar el uso de materiales, minimizar residuos y reducir el impacto ecológico, sin 

descuidar la rentabilidad ni la responsabilidad social empresarial (ICMM, 2020). 

3.2.7. Descarbonización 

Este término se refiere al proceso de disminuir gradualmente las emisiones de 

gases de efecto invernadero, en particular el dióxido de carbono (CO₂), derivadas de las 

actividades humanas. Su implementación se basa en la transición hacia fuentes 

energéticas renovables, tecnologías limpias, mejoras en la eficiencia energética y 

regulaciones que favorezcan prácticas sostenibles con menor huella de carbono (IEA, 

2018). 

3.2.8. Cromatografía de GLP 

La cromatografía de gas es una técnica que permite analizar y descomponer los 

distintos compuestos presentes en el GLP. Este procedimiento consiste en la vaporización 

del gas, el cual atraviesa una columna cromatográfica que separa sus componentes según 

su interacción con el medio interno. Esta herramienta es clave para verificar la calidad del 

producto y asegurar su adecuada composición (Mesa Gómez et al., 2016). 

3.2.9. Bujías 

Las bujías son elementos fundamentales en los motores de combustión interna, ya 

que generan la chispa eléctrica que inicia la combustión de la mezcla aire-combustible 

dentro de los cilindros. Están compuestas por un electrodo central, un aislante cerámico y 

una carcasa metálica. Su buen estado influye directamente en el rendimiento, eficiencia y 

desempeño del motor (Stone & Ball, 2004). 
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3.2.10. Relación de compresión 

Se trata del índice que expresa el grado de compresión que sufre la mezcla aire-

combustible dentro del cilindro antes de ser encendida. Se calcula dividiendo el volumen 

del cilindro con el pistón en su punto más bajo (punto muerto inferior) entre el volumen 

cuando está en su punto más alto (punto muerto superior). Una mayor relación de 

compresión suele traducirse en mayor eficiencia térmica, aunque también puede aumentar 

el riesgo de detonación (John B. Heywood, 2018). 

3.2.11. Ingeniería básica 

Es la etapa inicial del diseño de un proyecto, donde se recopila y analiza toda la 

información técnica, normativa y administrativa necesaria. Incluye la revisión de estudios 

previos, condiciones de partida, recopilación de datos, y la identificación de permisos y 

autorizaciones requeridas para su ejecución (de Cos Castillo, 2007). 

3.2.12. Ingeniería de detalle 

Comprende el desarrollo técnico exhaustivo del proyecto, incluyendo 

especificaciones, cálculos, planos, metrados y diseños de todas las disciplinas 

involucradas, como estructuras, instalaciones eléctricas y mecánicas, control, 

instrumentación, entre otros. Es una etapa esencial para materializar la ejecución del 

proyecto con precisión (de Cos Castillo, 2007). 

3.2.13. Proyecto 

Es una actividad planificada con un objetivo específico, que se ejecuta en un tiempo 

determinado para generar un producto, servicio o resultado único. Por su carácter 

temporal, un proyecto tiene un inicio y un cierre definidos, y puede ejecutarse como una 

iniciativa independiente o formar parte de un conjunto mayor, como un programa o 

portafolio (PMI, 2021). 

3.2.14. Disponibilidad de recursos 

Hace referencia a la existencia y accesibilidad de insumos materiales y humanos 

necesarios para desarrollar un proyecto. Incluye factores como contratos vigentes, 
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proveedores autorizados, condiciones de adquisición, disponibilidad de personal calificado 

y cumplimiento de cronogramas establecidos (PMI, 2021). 

3.2.15. Entorno regulatorio 

Engloba el marco normativo y legal aplicable a un proyecto o actividad económica, 

el cual puede incluir leyes, reglamentos, licencias, requisitos laborales, ambientales y de 

seguridad, así como lineamientos sobre ética empresarial, adquisiciones y protección de 

datos (PMI, 2021). 

3.2.16. Presupuesto 

El presupuesto representa el cálculo financiero del proyecto, basado en 

estimaciones previas y necesidades identificadas. Incluye recursos asignados, fondos de 

reserva o contingencias, y debe ser gestionado cuidadosamente para cubrir gastos 

previstos e imprevistos durante la ejecución del proyecto (PMI, 2021). 
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Capítulo IV. Desarrollo de trabajo de suficiencia 

4.1. MetodologíaSe procede a detallar la metodología aplicada para realizar el diseño 

y evaluación económica de un sistema de abastecimiento de gas licuado de 

petróleo para una instalación minera con actividad comercial en la extracción de 

minerales metalíferos no ferrosos ubicada en el distrito de Nasca provincia y 

departamento de Ica, que tiene la necesidad de generar 232.1 kW de energía 

eléctrica a partir de un grupo electrógeno abastecido únicamente con GLP con el 

fin de reducir la dependencia de combustibles líquidos contaminantes y costosos, 

como el diésel y la gasolina. Este proceso implica un enfoque sistemático que 

incluye la evaluación técnica del sistema de abastecimiento de GLP propuesto, 

análisis financiero y aseguramiento del cumplimiento normativo por parte de la 

empresa comercializadora de GLP, Llama Gas S.A., se representa en la Figura 8 

el flujo para la atención del requerimiento del cliente. 

4.1.1. Requerimientos del cliente 

El proyecto inicia con el requerimiento del gerente general de una empresa minera, 

que establece una comunicación directa con el gerente y jefe comerciales de Llama Gas 

S.A. solicitando un sistema de abastecimiento de GLP que pueda alimentar un grupo 

electrógeno dedicado a GLP que cubra una demanda de 232.1 kW. El jefe comercial de 

Llama Gas S.A. deriva el requerimiento al ingeniero de desarrollo técnico (IDT) de Llama 

Gas S.A. para su evaluación técnica y económica. 

4.1.2. Ingeniería básica 

Para el desarrollo de este capítulo cabe mencionar que se realizaron una reunión 

vía electrónica, una reunión presencial en oficina ubicada en Lima y finalizando con una 

reunión en la instalación ubicada en Nazca obteniendo lo siguiente: 

4.1.2.1. Información del sitio y contexto. En las reuniones establecidas se 

informó que el proyecto minero tendrá una ubicación de riesgo en la provincia de Nasca 

departamento de Ica y al no contar con energía eléctrica suministrada por el estado en 
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Nasca, se ha optado por utilizar un grupo electrógeno alimentado por un sistema de 

abastecimiento de GLP que genere 232.1 kW de energía eléctrica continua para una 

operación minera de 8 horas por día los 29 días de cada mes por al menos 5 años 

indicando que el artefacto a GLP, grupo electrógeno a GLP, debe ser proporcionado por 

Llama Gas S.A. 

El IDT de Llama gas solicita al responsable de la empresa minera planos de 

ubicación de riesgo del proyecto, distribución de la ubicación de equipos mineros, memoria 

de cálculo de la máxima demanda de energía eléctrica requerida, requerimientos técnicos 

del grupo electrógeno. 

La empresa minera brinda los datos antes mencionados de la ubicación como se 

muestra en la Figura 7, luego utilizando una página web como se muestra en la Figura 9 

se estableció 903 m.s.n.m. como la altura de la ubicación de riesgo y en la Figura 10 se 

muestra el terreno donde se ubicará el sistema de abastecimiento de GLP y el grupo 

electrógeno a GLP. 

Figura 7 
 
Ubicación de riesgo donde se instalará el sistema de abastecimiento de GLP 

 
Fuente: Google Maps 
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Figura 8 
 
Flujo para la atención del requerimiento de la empresa minera 

Fuente: Elaboración Propia  
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Figura 9 
 
Consulta de la altura de la ubicación de riesgo sobre el nivel del mar 

 
Fuente: https://coordinates-converter.com/es/altimetro 

Figura 10 
 
Terreno de la empresa minera donde será ubicado el sistema de abastecimiento de GLP 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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En la Figura 11 se puede apreciar el plano de distribución compartido por la 

empresa minera en formato pdf indicando la ubicación de la casa fuerza, zonas niveladas, 

equipos mineros para el desarrollo de la operación, en la Figura 12 se visualiza la 

conclusión del informe técnico del cálculo de máxima demanda de energía de una planta 

con similares características de acuerdo con lo indicado por la empresa minera validando 

los 232.1 kW requeridos. 

Figura 11 
 
Recorte de plano de distribución de equipos en el terreno de la empresa minera 

 
Fuente: Empresa minera 
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Figura 12 
 
Recorte de la conclusión del informe proporcionado por la empresa minera 

 
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 

En la Figura 13, se muestra los requerimientos técnicos mínimos de condiciones de 

operación y sistema eléctrico que debe contar el grupo electrógeno a GLP que se instalará 

en la instalación minera, podemos concluir que la cantidad requerida es de un grupo 

electrógeno que trabajará a 460 volteos, en 3 fases con una frecuencia de 60 Hz de tipo 

encapsulado e insonorizado. 

En la Figura 14 la empresa minera indica que el motor debe operar a una velocidad 

de 1800 rpm en un ciclo de 4 tiempos, el sistema de refrigeración es por agua con un 

radiador y ventilador integrado al eje del motor, el sistema de arranque debe ser 

electrónico, sistema de lubricación debe contar con filtros, sistema de protección de 

paradas automáticas por alta temperatura en el motor o refrigerante, baja presión de aceite 

y sobre velocidad; sin amargo, no especifican la potencia en Stand By. 
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Figura 13 
 
Recorte del informe que indica parámetros de operación 

   
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 

Figura 14 
 
Recorte del informe que indica especificación técnica del motor 

 
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 
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En la Figura 15 la empresa minera indica que el generador debe ser tipo trifásico 

sin escobillas autorregulado y autoexitado, una tensión de 460 VAC, a un factor de potencia 

de 0.8, de 3 fases adicionando el neutro, frecuencia de 60 Hz y una velocidad de 1800 

rpm. En la Figura 16 se establece el requisito del tablero de control que debe ser fabricado 

bajo la NFPA 110 y en la Figura 17 se establece que el combustible debe ser suministrado 

por el proveedor. 

Figura 15 
 
Recorte del informe que indica especificaciones técnicas del generador 

 
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 

Figura 16 
 
Recorte del informe que indica especificaciones técnicas del tablero de protección y control 

 
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 
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Figura 17 
 
Recorte del informe que indica características del tanque de combustible 

 
Fuente: comunicación interna entre Llama Gas y la empresa minera. 

4.1.2.2. Información de stakeholders. Tras las reuniones establecidas se 

recopiló información identificando a las partes interesadas (stakeholders) sobre sus 

necesidades, expectativas y cualquier requisito específico que requiera el proyecto, se 

establecen de acuerdo con la Tabla 4 los stakeholders que representan al cliente (empresa 

minera), empresa proveedora del sistema de abastecimiento de GLP (Llama Gas S.A.) y 

la empresa supervisora de hidrocarburos (OSINERGMIN). 

Tabla 4 
 
Relación de Stakeholders y su posible impacto en el proyecto 

Fuente: Elaboración Propia 

 G.G. de Mina: Gerente General de mina 

 G.L. de Mina: Gerente de logística de mina 

 G.G. Llama Gas: Gerente General de Llama Gas S.A. 

 G.C. Llama Gas: Gerente Comercial de Llama Gas S.A. 

 J.C. Llama Gas: jefe comercial de Llama Gas S.A. 

 S.C. Llama Gas: Supervisor comercial de Llama Gas S.A. 

 IDT: Ingeniero de desarrollo técnico de Llama Gas S.A. 

G.G. MINA G.L. MINA
G.G. LLAMA 

GAS

G.C. LLAMA 

GAS

J.C. LLAMA 

GAS

S.S.C.C. 

LLAMA GAS

IDT LLAMA 

GAS
SMST LET

JEFE 

REGIONAL

ESPECIALIST

A 

OSINERGMI

N

EMPRESA 

SUPERVISOR

A DE 

OSINERGMI

N

JUAN P. LETZER M. YANINA C. SONIA C. ANDREA D. LEEVI C. VICTOR M. MARCO C. RUBEN T. VICTOR P. LI A.
CONSORCIO 

D.

ORGANIZACIÓN EMPRESA MINERA LLAMA GAS S.A. OSINERGMIN

CARGO

PERSONA DE CONTACTO
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 SMST: Supervisor de mantenimiento y servicio técnico de Llama Gas S.A. 

 LET: Líder de equipo técnico 

 J.R. OSINERGMIN: jefe regional de OSINERGMIN 

 E OSINERGMIN: Especialista de OSINERGMIN 

 ES OSINERGMIN: Empresa supervisora de OSINERGMIN 

Tras identificar a los Stakeholders se evalúan de acuerdo con su poder (Nivel de 

influencia y autoridad), interés (nivel de impacto y motivación) y expectativas (Nivel de 

cooperación y reacción) hacia el proyecto. 

4.1.2.3. Información técnica. De acuerdo con la información brindada por el G.L. 

de mina, se evalúa el grupo electrógeno a GLP a instalarse asumiendo el valor de 232.1 

kW como trabajo al 80% de carga continúa estableciendo un grupo electrógeno a GLP de 

290 kW de potencia continua o superior considerando una altura de instalación de 903 

m.s.n.m. Para la evaluación del grupo electrógeno a GLP, se extrae las especificaciones 

técnicas de acuerdo con lo indicado en las Figuras 14, 15 y 16. 

Se logra obtener grupos electrógenos comerciales como se muestra en la Figura 

18, el modelo MGG450 cumple con el requerimiento y en la Figura 19 se visualiza las 

especificaciones técnicas del motor obteniendo datos del consumo de combustible en 

régimen continuo de GLP. 

Figura 18 
 
Selección de grupo electrógeno a GLP de 300 kW en potencia continua 

 
Fuente: Extraído de (Rivera Diésel, 2018) 



 

47 
 

Figura 19 
 
Recorte de ficha técnica de grupo electrógeno a GLP seleccionado 

 
Fuente: Extraído de (Rivera Diésel, 2024b) 

En la Figura 19, la ficha técnica establece consumos de combustible para el grupo 

electrógeno a GLP aproximado en régimen continuo de 50.9 m3/h, 67.7 m3/h y 84.4m3/h 

correspondientes a una carga de 50%, 75% y 100% respectivamente; con el fin de 

establecer un punto de comparación se genera la Tabla 5 y se calcula el consumo de 

combustible para una carga de 232.1 kW en régimen continúo extrapolando los datos de 

carga y la conversión a galones/h se considera una mezcla comercializable de GLP al 60% 

propano y 40% butano, las densidades relativas se extraen los datos de la MSDS de Llama 

Gas Anexo 2 para realizar los siguientes cálculos: 

De los datos brindados en la ficha técnica visualizados en la Figura 19, se interpola 

empleando la Ecuación (01) con el fin de hallar el consumo en galones/hora a 232.1 kW 

de potencia. 

Carga 100% − Cargar al 75%

Consumo al 100% − Consumo al 75%
=  

Carga 100% − Cargar al 77.40%

Consumo al 100% − Consumo al 77.40%
 (1) 
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300 − 225

84.4 − 67.7
=  

300 − 232.1

84.40 − Consumo al 77.40% (321.1 kW)
 

 

75

16.7
=  

67.9

84.40 − 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑎𝑙 77.40% (321.1 𝑘𝑊)
 

 

Consumo al 77.40% (232.1 kW) = 84.40 − 15.12 = 69.28 
m3

h
 

 

Para convertir de m3 de GLP vapor/h a galones de GLP/h, se inicia calculando la 

densidad del GLP vapor en una mezcla de 60% propano y 40% butano obteniendo de la 

Ecuación (3) el valor de 2.0832 kg/m3 

ρr GLP v (100,0) = 1.52  

ρr GLP v (0,100) = 2.06  

ρGLP(60,40) v a CN
= ρr GLP (60,40) × ρaire a CN (2) 

ρr GLP (60,40) =
ρr GLP v (100,0) x 60 +  ρr GLP v (0,100) x 40

(100)
=

1.52 x 60 +  2.06 x 40

(100)
 

 

𝜌𝑟 𝐺𝐿𝑃 (60,40) = 1.736  

ρaire a CN = 1.20 
kg

m3
 

 

ρGLP(60,40) v a CN
= ρr GLP (60,40) × ρaire a CN = 1,736 x 1,20 

kg

m3
= 2.0832

kg

m3
 (3) 

ρGLP(70,30) v a CN
= ρr GLP (70,30) × ρaire a CN = 1,682 x 1,20 

kg

m3
= 2.0186 

kg

m3
 (4) 

Se aplica la ecuación (05) para obtener el flujo másico de GLP en kg de GLP/h: 

m 
kg

h
= V 

m3

h
x ρGLP(60,40) v a CN 

kg

m3 =  69.28 
m3

h
 x 2.0832 

kg

m3 = 144.32 
kg

h
  (5) 

Se utiliza la Ecuación (6) para obtener la densidad en kg de GLP/galones de GLP, 

y dividiendo la Ecuación (5) (flujo masa) sobre la Ecuación (6) (densidad expresada en 

kg/galón de GLP) se obtiene el flujo volumétrico de 71.27 galones de GLP/h que requerirá 

el grupo electrógeno a GLP a una potencia continua de 321.1 kW. 

Para la obtención de la densidad de GLP: 

ρr GLP l (100,0) = 0.505  

ρr GLP l (0,100) = 0.580  

ρr GLP l (60,40) = 0.535  

ρGLPl (60,40) a CN
= ρr GLP l (60,40) × ρH2O (6) 

ρGLPl (60,40) a CN
= 0.535 x 1000

kg

m3
= 535

kg

m3
  

ρGLPl (60,40) a CN
= 535

kg

m3
×

1 m3

264.17 galón
= 2.025

kg

galón GLP (60,40)
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V 
gal

h
=

m 
kg
h

ρGLPl (60,40) a CN

kg
gal

=
144.32 

kg
h

2.025
kg

galón GLP(60,40)

= 71.27 
galón GLP(60,40)

h
  

 

Tabla 5 
 
Consumo del grupo electrógeno a GLP 

% Carga Carga en kW 
Consumo 

m3/h GLP vapor 

Consumo en galones de 

GLP/h 

75 225,00 67.70 69.59 

77.40 232.10 69.28 71.27 

100 300,00 84.40 86.76 

Fuente: Elaboración Propia 

En la Tabla 6 se muestra la comparación de un grupo electrógeno a diésel y GLP 

comerciales a una carga continua de 300 kW descartando el grupo electrógeno a gasolina 

al no ser comercializable para la capacidad requerida. 

El grupo electrógeno a GLP tiene un valor comercial que septuplica el valor del 

grupo electrógeno a diésel y se busca alternativas como modificar el motor del grupo 

electrógeno diésel para que sea alimentado únicamente a GLP, tras ello se consigue una 

empresa que ha desarrollado conversiones a motores diésel a GLP hace 11 años 

aproximadamente comenzando por modificar buses de transporte público que cuenten con 

motores diésel y actualmente desarrollando ingeniería modificando motores de grupos 

electrógenos. 

Tabla 6 
 
Comparativo de grupo electrógeno a diésel y GLP 

Característica Grupo electrógeno a diésel Grupo electrógeno a GLP 

Potencia stand by (kW) 350 380 

Potencia Prime (kW) 318 360 

Potencia Continua (kW) 300 300 

Tipo encapsulado e insonorizado encapsulado e insonorizado 

Voltaje 460 460 

Fases 3 + neutro 3 + neutro 

Factor de potencia 0.8 No especifica 

Sistema de refrigeración Si Si 
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Sistema de protección Si Si 

Tablero de control cumple NFPA 110 Si Si 

Consumo de combustible a una 
carga de 232.1 kW potencia 
continua 

17.81 galones diésel/h 
69.28 m3/h GLP vapor 
equivalente a 71.27 galones 
GLP/h 

Presión de ingreso de combustible 14.7 PSI 30 – 50 PSI 

Temperatura de ingreso de 
combustible (°C)  

25 >15 

Precio en dólares americanos ($) 
referencial sin inc. IGV 

40,877.50 300,807.00 

Fuente: Elaboración Propia 

Para iniciar la modificación del motor diésel a GLP la empresa realiza cálculos para 

reducir la relación de compresión del motor sin impactar la resistencia mecánica del mismo, 

es decir conservando la tolerancia. Una forma de reducir la relación de compresión es 

instalando un espaciador entre la culata y el mono block como se visualiza en la Figura 20, 

permitiendo mantener el diseño de fábrica y su propio traslado del pistón. 

Figura 20 
 
Ejemplo de espaciador que se instala entre las empaquetaduras culata-mono block 

 
Fuente: Green Energy Perú GNV 

Se continúa remplazando los inyectores por bujías, usualmente se debe modificar 

la estructura de la culata para poder instalar las bujías de encendido utilizando las sedes 

de los inyectores de diésel originales como se visualiza en la Figura 21, se agrega un 
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cuerpo de mezclador de gases como se visualiza en la Figura 22 y un reductor de alto 

caudal con presión de trabajo de 8 bar equivalente a 117.6 PSI. Adicionalmente, la 

empresa indica que el consumo que tendría el grupo electrógeno a GLP es el equivalente 

energético del consumo del grupo electrógeno a diésel. 

Figura 21 
 
Remplazo de los inyectores por bujías de encendido 

 
Fuente: Green Energy Perú GNV. 

Figura 22 
 
Instalación de mezclador de gases de alto caudal 

 
Fuente: Green Energy Perú GNV 
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Figura 23 
 
Instalación de reductor de alto caudal 

 
Fuente: Green Energy Perú GNV 

El IDT de llama gas envía la ficha técnica de un grupo electrógeno a diésel de una 

potencia continua de 300 kW y en régimen prime de 318 kW como se muestra en la Figura 

24, con el fin de confirmar la posibilidad de convertir el grupo electrógeno de diésel a GLP, 

posterior a ello la empresa Green Energy Perú GNV valida la posibilidad de conversión del 

grupo electrógeno diésel a GLP. 

Figura 24 
 
Recorte de ficha técnica del motor del grupo electrógeno a diésel 

 
Fuente: Extraído de (Rivera Diésel, 2024a) 
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El IDT de Llama Gas S.A. evalúa la experiencia de la empresa que convierte el 

motor diésel a GLP y verifica los trabajos realizados por dicha empresa y con la posibilidad 

de conversión se modifica la Tabla 6 y se genera la Tabla 7 incluyendo un grupo 

electrógeno diésel convertido a GLP (alternativo) con el fin de reducir el costo del grupo 

electrógeno a GLP inicialmente evaluado, adicionalmente se considera el consumo del 

grupo electrógeno convertido a GLP el equivalente energético en diésel. 

Para la elaboración de la Tabla 7, se emplea la Ecuación (7) para conseguir el 

consumo de galones de diésel/h a una carga de 232.1 kW nos da como resultado 17.81 

galones diésel/h, este valor usando los poderes caloríficos superiores del combustible 

diésel, se obtiene la equivalencia energética en GLP. 

Carga 100% − Cargar al 75%

Consumo al 100% − Consumo al 75%
=  

Carga 100% − Cargar al 73%

Consumo al 100% − Consumo al 73%
 (7) 

 
318 − 238.5

25.47 − 18.38
=  

318 − 232.1

25.47 − Consumo al 73% (321.1 kW)
  

79.5

7.09
=  

85.9

25.47 − Consumo al 73% (321.1 kW)
 

 

Consumo al 73% (321.1 kW) = 25.47 − 7.66 =  17.81 
galones diésel

h
 

 

Tomando el valor publicado en los reportes del U.S. Department of Energy tenemos 

que el poder calorífico del diésel (PCSDiésel) es 129,500 BTU/galón diésel y el poder 

calorífico inferior del diésel (PCIDiésel) es 123,710 BTU/ galón diésel (U.S. DEPARTMENT 

OF ENERGY, 2025). 

De la misma manera se emplea los reportes del U.S. Department of Energy 

teniendo como valores oficiales a un estándar de 60°F y 1 atm lo siguiente: 

 Poder calorífico superior del GLP 100% propano (PCS(100,0)): 91,633 

 Poder calorífico inferior del GLP 100% propano (PCI(100,0)): 83,720 

 Poder calorífico superior GLP 100% butano (PCS(0,100)): 102,032 

 Poder calorífico inferior GLP 100% butano (PCI(0,100)): 92,181 
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Se toma el valor del poder calorífico de la mezcla al 60% propano y 40% butano y 

se procede a calcular el PCS y PCI del GLP de la mezcla empleando las ecuaciones 8-a y 

8-b. 

PCṠ GLP (60,40) = 0.6𝑥𝑃𝐶𝑆(100,0) + 0.4𝑥𝑃𝐶𝑆(0,40) (8-a) 

PCṠ GLP (60,40) = 0.6𝑥91,633 + 0.4𝑥102,032 = 95,793
𝐵𝑇𝑈

𝑔𝑎𝑙ó𝑛 GLP (60,40)

 

PCİ GLP (60,40) = 0.6𝑥𝑃𝐶𝐼(100,0) + 0.4𝑥𝑃𝐶𝐼(0,40) (8-b) 

PCİ GLP (60,40) = 0.6𝑥83,720 + 0.4𝑥92,181 = 87,104 
𝐵𝑇𝑈

𝑔𝑎𝑙ó𝑛 GLP (60,40)

 

Se calcula la energía requerida por el grupo electrógeno a diésel en régimen prime 

en galones de GLP/h a una carga de 232.1 kW, esto se consigue multiplicando el flujo de 

ingreso de combustible por el poder calorífico inferior del diésel en concordancia con la 

Ecuación (9). 

Energía 
BTU

h
= 17.81 

galón diésel

h
 x 123,710 

BTU

galón diésel
= 2,203,275.1 

BTU

h
 (9) 

Obtenida la energía requerida por el grupo electrógeno diésel de 2,203,275.1 BTU/h 

se divide entre el poder calorífico inferior del GLP mezcla en concordancia con la Ecuación 

(10). para obtener el flujo de GLP que requiere el grupo electrógeno diésel convertido a 

GLP, siendo este valor de 25.3 galones de GLP/h. 

Consumo 
galón GLP

h
=  

2,203,275.1 
BTU

h

87,104 
BTU

galón GLP

= 25.30
galón GLP

h
 (10) 

Tabla 7 
 
Consumo del grupo electrógeno diésel convertido a GLP 

% Carga Carga en kW 
Consumo en galones 

de diésel/h 

Consumo en galones 

de GLP/h 

100 318 25.47 36.17 

75 238.50 18.38 26.10 

73 232.10 17.81 25.30 

Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo con la Tabla 8, se ha logrado reducir en un 82.92% el costo del grupo 

electrógeno a GLP; sin embargo, estos grupos electrógenos a GLP difieren en consumo 

de combustible, presión de ingreso de combustible, temperatura de trabajo del combustible 
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y ante ello se debe diseñar un sistema de abastecimiento de GLP que cumpla el 

requerimiento de cada grupo electrógeno. 

 

Tabla 8 
 
Comparativo de grupo electrógeno a diésel, convertido y GLP 

Característica 
Grupo electrógeno a 

diésel 

Grupo electrógeno a 

GLPB 

(convertido de diésel) 

Grupo electrógeno a 

GLPA 

Potencia stand by (kW) 350 350 380 

Potencia Prime (kW) 318 318 360 

Potencia Continua (kW) 300 300 300 

Tipo 
encapsulado e 

insonorizado 

encapsulado e 

insonorizado 

encapsulado e 

insonorizado 

Voltaje 460 460 460 

Fases 3 + neutro 3 + neutro 3 + neutro 

Factor de potencia 0.8 0.8 0.8 

Sistema de refrigeración Si Si Si 

Sistema de protección Si Si Si 

Tablero de control cumple 

NFPA 110 
Si Si Si 

Consumo de combustible a 

una carga de 232.1 kW 

potencia continua 

17.81 galones 

diésel/h 
25.30 galones GLP/h 

69.28 m3/h GLP vapor 

equivalente a 71.27 

galones GLP/h 

Presión de ingreso de 

combustible 
14.7 PSI 20 – 80 psi 30 – 50 psi 

Temperatura de ingreso de 

combustible (°C) 
25 > 50 >15 

Precio en dólares ($) 

referencial sin inc. IGV 
40,877.50 51,377.50 300,807.00 

Fuente: Elaboración Propia 

En primer lugar, se evalúa el sistema de abastecimiento de GLP para el grupo 

electrógeno de GLPA en un archivo Excel versión 25.11.2022 que se alimenta con los datos 

de poder calorífico del GLP (BTU/galón), densidad (kg/galón), consumo del equipo en 

BTU/h o kW/h, factor de servicio del equipo, horas de trabajo, días de trabajo por mes, 

meses trabajados por año, tipo de tanques (aéreos o soterrados), tipo de instalación (mina 

o ciudad), cantidad de tanques y vaporizador. 

Con los datos insertados obtenemos la Figura 25 con los siguientes resultados: la 

cantidad de tanques a instalarse es de cuatro tanques de 1,000 galones de capacidad de 

almacenamiento de GLP cada uno, dos vaporizadores de fuego directo de capacidad 80/40 
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galones cada uno, el consumo estimado por el grupo electrógeno a GLPA es de 358.60 

TM/año cumpliendo una frecuencia de abastecimiento de GLP cada 4 días. 

 

Figura 25 
 
Memoria de cálculo de capacidad agregada de GLP de la instalación para alimentar un 
grupo electrógeno a GLPB

 

Fuente: Elaboración Propia 

Para la selección de tuberías se trabajará con datos de GLP dados en la NTP 

321.121 - 2008 rev. 2013 y considerando un factor de servicio del equipo del 100 % como 

se muestra en la Figura 26, al ser una instalación típica de instalación se desarrollará con 

tubería de acero SCH 80 de diámetro ½” para la compensación de vapor, tubería de acero 

SCH 80 de diámetro de 2” para interconexión de líquido de tanques a vaporizadores, línea 

de interconexión de consumo en cobre tipo “L” de diámetro de 2” aguas abajo de tren de 

regulación de primera etapa, aguas arriba del tren de regulación de primera etapa en 

tubería de cobre tipo “L” de diámetro de 2” enterrada hasta válvula de corte de 2” para 

conexión de grupo electrógeno  
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Se realiza la ubicación del sistema de abastecimiento en el plano de distribución de 

equipos brindado por la empresa minera como se visualiza en la Figura 27, se realiza el 

isométrico a mano alzada del sistema de abastecimiento de GLP incluyendo el grupo 

electrógeno a GLPA como se visualiza en la Figura 28, en la Figura 29 se detallan las obras 

civiles a realizar por parte de la empresa minera y en la Figura 30 se detalla las obras 

civiles de la base de concreto para el grupo electrógeno a GLPA. 

Figura 26 
 
Memoria de cálculo para el diámetro de tubería para alimentar un grupo electrógeno a 
GLPA 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Figura 27 
 
Plano de distribución de los tanques de almacenamiento de GLPA 

 
Fuente: Elaboración Propia  



 

58 
 

Figura 28 
 
Plano isométrico de distribución de los tanques de almacenamiento de GLPA y 
vaporizadores de fuego directo 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 29 
 
Plano de obras civiles para los tanques de almacenamiento de GLPA y vaporizadores 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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Figura 30 
 
Base de concreto para el grupo electrógeno a GLPA 

 
Fuente: Elaboración Propia 

El IDT, SMST y el LET desarrollan la lista de materiales a mano alzada a emplearse 

como se muestra en la Tabla 9 y el SMST de Llama Gas S.A. procede a cotizar, se adiciona 

costos de traslado de equipos, horas hombre para la instalación de las redes obteniendo 

la Tabla 10. 
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Tabla 9 
 
Lista de materiales a emplearse en el sistema de abastecimiento de GLPA 

Material Cantidad Material Cantidad 

Válvula hidrostática Rego 3129U de 
450 psi 

07 Acople de retorno 02 

Válvula de alivio de presión marca 
Rego modelo 3138-38 

01 Tapón macho de 1" FN 300 lb 01 

Manómetro 0-60 psi 02 Reducción Bushing 1" x 1/2" 300 lb 13 

Manómetro 0-300 psi 06 Codo de ½" FN 300 lb 08 

Acople de manómetro 1/8" x 1/4" 04 Niple de ½" x 2” FN Sch 80 08 

Válvula marca Apollo 1” 16 Niple de ½" x 3" FN Sch 80 08 

Válvula marca Apollo 1/2” 12 Unión universal de 1/2" FN 300 lb 04 

Válvula marca Apollo 3/4” 02 
Reducción Campana de 1" x 2" FN 
300 lb 

08 

Válvula marca Bonomi 2” 02 Tubo de PVC de 2" 01 

Válvula marca Bonomi 1” 02 Tubo de PVC de 1-1/4" 01 

Regulador marca Rego modelo 
1588VL 

02 Cinta teflón amarillo 50 

Abrazadera bline 2” 20 
Reducción Bushing de 2" x ½" FN 300 
lb 

02 

Abrazadera bline 1” 10 Tee de 2" FN 300 lb 06 

Chicote de cobre ½" x 12" 04 Codo de 2" FN 300 lb 16 

Filtro yee de ¾" 02 Reducción Bushing 1" x ¾" FN 300 lb 06 

Riel bajo 02 
Reducción Bushing 1/2" x 1/4" FN 300 
lb 

05 

Riel alto 02 Manómetro 0-100 psi 01 

Tubería de FN de 2" Sch 80 06 Perno de anclaje de 1/2" x 3" 16 

Tubería de FN de ½" Sch 80 01 Tuerca de 1/2" 16 

Tubería de FN de 1" Sch 80 02 Arandela de 1/2" 16 

Acople de drenaje 3/4" 04 Tarugo naranja 80 

Tubería Cu de 2" tipo L 30 m Tirafon de 1/4" x 1-1/2" 80 

Tubería de Cu de 2" tipo L 01 Arandela de 5/16" 80 

Adaptador macho bronce de 2" 02 Disco de metal 04 

Unión universal macho bronce de 2" 02 Pintura amarilla gloss ½ 

Tee de cobre de 2" 04 Base zincromato ½ 

Codo de cobre de 2" 04 Thinner 01 

Varilla para soldar 5% de plata 20 Trapo industrial 03 kg 

Tee de 1" FN 300 lb 19 Esponja 12 

Codo de 1” FN 300 lb 10 Sticker vapor, líquido 14 

Niple de 1" x 2" FN Sch 80 16 Cemento 10 kg 

Niple de 1" x 3" FN Sch 80 10 Tubo de PVC 4" ½ 

Niple de 1" x 4" FN Sch 80 06 Codo Cu 2” 02 

Niple de 1" x 6" FN Sch 80 06 Unión Cu 2” 02 

Unión universal de 1" FN 300 lb 18 Transición Cu/FN de 2” 02 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 10 
 
Presupuesto de materiales a instalarse en el sistema de abastecimiento de GLPA 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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En segundo lugar, se evalúa el sistema de abastecimiento de GLP para el grupo 

electrógeno de GLPB en un archivo Excel versión 25.11.2022 que se alimenta con los datos 

de poder calorífico del GLP (BTU/galón), densidad (kg/galón), consumo del equipo en 

BTU/h o kW/h, factor de servicio del equipo, horas de trabajo, días de trabajo por mes, 

meses trabajados por año, tipo de tanques (aéreos o soterrados), tipo de instalación (mina 

o ciudad), cantidad de tanques y vaporizador. 

Con los datos insertados obtenemos la Figura 31 con los siguientes resultados: la 

cantidad de tanques a instalarse son cuatro tanques de 1,000 galones de capacidad de 

almacenamiento cada uno, un vaporizador de fuego directo de capacidad 80/40, el 

consumo estimado por el grupo electrógeno a GLPB es de 124.48 TM/año cumpliendo una 

frecuencia de abastecimiento de GLP cada 12 días. 

Para la selección de tuberías se trabajará con datos de GLP dados en la NTP 

321.121 2008 y considerando un factor de servicio del equipo del 100 % como se muestra 

en la Figura 32, al ser una instalación típica de instalación se desarrollará con tubería de 

acero SCH 80 de diámetro ½” para la compensación de vapor, tubería de acero SCH 80 

de diámetro de 1 ½” para interconexión de líquido de tanques a vaporizador, línea de 

interconexión de consumo en cobre tipo “L” de diámetro de 1 ½” aguas abajo del tren de 

regulación de primera etapa, aguas arriba del tren de regulación de primera etapa continua 

línea de consumo en cobre tipo “L” de diámetro de 1 ½” enterrada recubierta con fibra de 

vidrio o aislante térmico finalizando en válvula de corte de 1 ½” para conexión del grupo 

electrógeno a GLPB. 

Se realiza la ubicación del sistema de abastecimiento en el plano de distribución de 

equipos brindado por la empresa minera como se visualiza en la Figura 33, se realiza el 

isométrico a mano alzada del sistema de abastecimiento de GLP incluyendo el grupo 

electrógeno a GLPB como se visualiza en la Figura 34, en la Figura 35 se detallan las obras 

civiles a realizar por parte de la empresa minera y en la Figura 36 se detalla las obras 

civiles de la base de concreto para el grupo electrógeno a GLPB. 
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Figura 31 
 
Memoria de cálculo de capacidad agregada de GLP de la instalación para alimentar un 
grupo electrógeno a GLPB 

Fuente: Elaboración Propia 

Figura 32 
 
Memoria de cálculo para el diámetro de tubería para alimentar un grupo electrógeno a 
GLPB 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 33 
 
Plano de distribución de los tanques de almacenamiento de GLP 

Fuente: Elaboración Propia 

Figura 34 
 
Plano isométrico de distribución de los tanques de almacenamiento de GLP y vaporizador 
de fuego directo 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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Figura 35 
 
Plano de obras civiles para los tanques de almacenamiento de GLP y vaporizador 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 36 
 
Base de concreto para el grupo electrógeno a GLPB 

Fuente: Elaboración Propia 

El IDT, SMST y el LET desarrollan la lista de materiales a mano alzada a emplearse 

como se muestra en la Tabla 11 para el grupo electrógeno a GLPB y el SMST de Llama 

Gas S.A. procede a cotizar, se adiciona costos de traslado de equipos, horas hombre para 

la instalación de las redes obteniendo la Tabla 12. 

Tabla 11 
 
Lista de materiales a emplearse en el sistema de abastecimiento de GLPB 

Material Cantidad Material Cantidad 

Regulador marca Rego modelo 

1586VN 
02 Cinta teflón amarillo 45 

Acople de manómetro 1/8" x 1/4" 04 Niple de 1" x 2" FN Sch 80 14 

Acople de retorno 04 Niple de 1" x 3" FN Sch 80 10 

Acople de drenaje 3/4" 02 Niple de 1" x 4" FN Sch 80 10 

Manómetro 0-60 psi 02 Niple de 1" x 6" FN Sch 80 04 

Manómetro 0-300 psi 05 Reducción campana ½" x 1" FN 300 lb 02 

Válvula de alivio de presión 3139-38 01 Unión universal de 1" FN 300 lb 14 

Válvula de alivio hidrostática marca 

Rego modelo 3129U de 450 psi 
06 Unión universal de 1-1/2" FN 300 lb 03 
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Válvula marca Apollo 1/2" 07 Unión universal macho bronce 1-1/2" 03 

Válvula marca Apollo 1" 19 Tee de cobre 1-1/2" 01 

Válvula marca Bonomi 1" 02 Lija #80 02 

Válvula marca Bonomi 1-1/2" 02 Tee de 1-1/2" FN 300 lb 03 

Tubería de cobre 1-1/2" tipo L 06 Codo de 1-1/2" FN 300 lb 14 

Tubería de FN 1-1/2" FN Sch 80 06 Tapón de 1" FN 300 lb 01 

Tubería de FN 1/2" FN Sch 80 01 Abrazadera bline de 1-1/2" 20 

Tubería de FN 1" FN Sch 80 01 
Reducción Bushing de 1/2" x 1/4" 300 

lb 
04 

Filtro yee de ¾" 01 Manómetro 0-100 psi 01 

Niple de 3/4" x 2" FN Sch 80 08 Tubo de PVC de 1/2" 13 

Niple de 3/4" x 3" FN Sch 80 08 Perno de anclaje de 1/2" x 3" 16 

Reducción Bushing 1" x 3/4" FN 300 lb 10 Tuerca ½" 16 

Riel bajo 02 Arandela 1/2" 16 

Riel alto 02 Tarugo naranja 80 

Codo de 1" FN 300 lb 06 Tirafon 1/4" x 1-1/2" 80 

Tee de 1" FN 300 lb 16 Arandela 5/16 80 

Reducción Bushing de 1-1/2" x 1/2" FN 

300 lb 
02 Trapo industrial 03 kg 

Reducción Campana de 1" x 1-1/2" FN 

300 lb 
07 Pintura amarilla gloss ½" 

Reducción Campana de 1" x 1-1/2" 

cobre 
02 Base zincromato ½" 

Adaptador macho bronce 1-1/2" 03 Esponja para pintar 12 

Reducción Bushing de 1" x 1/2" FN 

300 lb 
10 Disco de metal 04 

Niple de 1" x 2" FN Sch 80 08 Thinner 01 

Niple de ½" x 3" FN Sch 80 08 Sticker de vapor y líquido 14 

Codo de 1/2" FN 300 lb 06 Cemento 10 kg 

Varilla para soldar 5% en plata 40 Tubo de PVC de 4" ½ 

Codo de 1-1/2" cobre 12 Unión simple de 1-1/2" FN 300 lb 04 

Adaptador macho bronce 1" 02 Chicote cobre 1/2" x 12" 04 

Unión simple de cobre 1" 08   

Fuente: Elaboración Propia 

  



 

68 
 

Tabla 12 
 
Presupuesto de materiales a instalarse en el sistema de abastecimiento de GLPB 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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En la Tabla 13 se realiza una proyección del costo de combustible con un precio 

referencial puesto en el cliente considerando las 8 horas de trabajo por día, los 29 días del 

mes por 12 meses al año de trabajo continuo a una potencia de 232.1 kW requeridas por 

el cliente con proyección a un año y cinco años, los datos obtenidos se muestran en el 

Figura 37 obteniendo al grupo electrógeno a GLPB con mejor eficiencia en el costo de 

combustible.  

Tabla 13 
 
Precio referencial del costo de combustible y consumo de combustible del grupo 
electrógeno 

Descripción Diésel GLPB GLPA 

Precio del combustible puesto en cliente (soles) * 18.50 8.50 8.50 

Consumo por hora del GE a 232,1 kW (galones/h) 17.81 25.30 71.27 

Costo del combustible al 1 año (millones de soles) S/ 0.92 S/ 0.59 S/ 1.69 

Costo del combustible a los 5 años (millones de soles) S/ 4.59 S/ 2.99 S/ 8.43 

*Datos referenciales 
Fuente: Elaboración Propia 

Figura 37 
 
Comparativa del costo del combustible a una proyección de 5 años 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Con los datos obtenidos se realiza la Tabla 14 que contiene los costos de los 

proyectos evaluados; para el desarrollo del grupo electrógeno a GLPA se considera como 

margen de contingencia el 5% ($16,624.82 dólares americanos) del costo a suma alzada 

del proyecto por la complejidad o riesgos específicos relacionado a empresas mineras; sin 

embargo, para el desarrollo del grupo electrógeno a GLPB se considera como margen de 

contingencia el 20% ($16,922.84 dólares americanos) del costo a suma alzada del 

proyecto por la complejidad en un proyecto de innovación en una empresa minera. 

4.1.2.4. Información de proveedores. Se realiza la consulta de disponibilidad de 

los recursos requeridos para el proyecto a los proveedores, entre ellos tenemos el stock 

de accesorios, materiales, equipos y tiempos de entrega, se elabora la Tabla 15 con el fin 

de informar los tiempos de ejecución del sistema de abastecimiento de GLP y grupo 

electrógeno seleccionado. 

4.1.2.5. Información financiera. Los datos obtenidos en la ingeniería básica son 

organizados para ser enviados al JC Llama Gas S.A., posteriormente se realiza el Análisis 

Financiero de Inversión (AFI) y se precisa que el tipo de cambio empleado en la ingeniería 

básica es de 3.75 soles/dólar. 

4.1.3. Análisis financiero de la inversión 

El IDT envía al JC Llama Gas S.A. los datos de la Tabla 13 y 14 incluyendo las 

TM/año para cada diseño de abastecimiento de GLP y el costo de cada grupo electrógeno 

a GLP para la elaboración del análisis financiero de inversión al JC de Llama Gas S.A., se 

aprecia que el grupo electrógeno a GLPB representa el menor gasto en combustible en 

beneficio de la empresa minera en comparación al grupo electrógeno a GLPA. 

Primeramente, se evalúa el sistema de abastecimiento de GLP incluyendo al grupo 

electrógeno GLPA empleando para el análisis financiero de inversión (AFI) una plantilla de 

Excel versión PG-LC-24 que se alimenta con los datos de la Tabla 14, TM/año, evaluación 

financiera a 3 años y precio de GLP puesto en la instalación establecido por la GC Llama 

Gas S.A. y validado por la GG Llama Gas S.A. El precio del GLP es un valor de estrategia 

comercial que emplea cada planta envasadora y se ha tomado el valor de 8.50 soles/galón 
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referencial para la evaluación del presente trabajo de suficiencia. En la figura 38 y 39 se 

observa el AFI con los datos alimentados. 
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Tabla 14 
 
Costo a mano alzada del sistema de abastecimiento de GLP para cada tipo de grupo electrógeno a emplearse 

Ítem Descripción  

Sistema de abastecimiento de GLP para el 
Grupo electrógeno a GLP A(SAGEA) 

Sistema de abastecimiento de GLP 
para el 

Grupo electrógeno a GLPB (SAGEB) 

Cantidad 
Unitario 
(dólares) 

Total 
(dólares) 

Cantidad Unitario (dólares) 
Total 

(dólares) 

1 Grupo electrógeno a GLP UND 1 $ 300,807.00 $ 300,807.00 1 $ 51,377.50 $ 51,377.50 

2 Instalación de redes de GLP GLB 1 $ 6,807.70 $ 6,807.70 1 $ 6,865.29 $ 6,865.29 

3 
Tanques estacionarios de 
almacenamiento de GLP tipo 
superficiales 

UND 4 $ 3,600.00 $ 14,400.00 4 $ 3,600.00 $ 14,400.00 

4 Vaporizador de fuego directo 80/40 UND 2 $ 5,824.00 $ 11.648,00 1 $ 5,824.00 $ 5,824.00 

5 Traslado de equipos y materiales GLB 1 $ 3,000.00 $ 3.000,00 1 $ 3,000.00 $ 3,000.00 

6 
Mantenimiento anual del sistema de 
abastecimiento de GLP por año* 

GLB 1 $ 984.00 $ 984.00 1 $ 847.33 $ 847.33 

7 Formalización GLB 1 $ 510.00 $ 510.00 1 $ 510.00 $ 510.00 

8 Puesta en marcha GLB 1 $ 300.00 $ 300.00 1 $ 300.00 $ 300.00 

   Costo Total SAGEA= $ 338,456.70 Costo Total SAGEB= $83,124.12 

   
Costo Total SAGEA inc. 
Margen de contingencia 

$ 355,379.54 
Costo Total SAGEB inc. Margen 

de contingencia 
$99,748.94 

*Se considera el costo referencial únicamente del mantenimiento a 4 tanques de 1000 galones, vaporizador(es) y redes  
Fuente: Elaboración propia  
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Tabla 15 
 
Disponibilidad de recursos requeridos para la construcción del SAGEA y SAGEB 

Ítem 
Stock / 

disponibilidad 
Tiempo de entrega / 

ejecución 
Observaciones 

Grupo electrógeno diésel Si 
1 semana posterior del 
envió de la OC 

Recojo en el proveedor. 
Realiza pruebas con carga al 
GE 

Conversión del grupo 
electrógeno diésel a GLPB 

Si 
15 días hábiles posterior 
del envió de la OS 

Se debe enviar el GE diésel. 
Recojo en el proveedor 
posterior a la conversión. 
Realiza pruebas con carga al 
GE 

Grupo electrógeno a GLPA No 
300 días posterior a la 
confirmación del 
desembolso 

Recojo en el proveedor. 
Realiza pruebas con carga al 
GE 

Tanques estacionarios de 
GLP 1,000 galones 

Si 
A la fecha se cuenta con 
tanques en almacén Llama 
Gas S.A. 

Se debe generar una OS para 
dar salida y puedan estar 
disponibles para traslado. 

Vaporizador de fuego 
directo 80/40 galones 

Si 
A la fecha se cuenta con 
vaporizadores en almacén 
Llama Gas S.A. 

Se debe generar una OS para 
dar salida y puedan estar 
disponibles para traslado. 

Tubería en Acero SCH 80 
y accesorios 150lb/300lb 

Si 
Entrega 1 día hábil 
posterior del envío de OC 

Envíos incluidos para lima 
metropolitana. 

Tubería en Cobre tipo “L” y 
accesorios 

Si 
Entrega 1 día hábil 
posterior del envío de OC 

Envíos incluidos para lima 
metropolitana. 

Grúas Si 
Ejecución posterior a 1 día 
hábil del envío de la OS 

Traslado desde almacén Llama 
Gas S.A. a instalación. No 
incluye ingeniero de seguridad 
y/o exámenes. 

Técnicos instaladores de 
GLP 

Si 

A la fecha se cuenta con un 
líder técnico de 
instalaciones de GLP y dos 
técnicos instaladores de 
GLP 

Tiempo de ejecución 9 días, 
incluye puesta en marcha. 
Se debe generar una orden de 
trabajo con 5 días de 
anticipación. 

Fuente: Elaboración Propia 

4.1.4. Análisis financiero de la inversión 

El IDT envía al JC Llama Gas S.A. los datos de la Tabla 13 y 14 incluyendo las 

TM/año para cada diseño de abastecimiento de GLP y el costo de cada grupo electrógeno 

a GLP para la elaboración del análisis financiero de inversión al JC de Llama Gas S.A., se 

aprecia que el grupo electrógeno a GLPB representa el menor gasto en combustible en 

beneficio del cliente en comparación al grupo electrógeno a GLPA. 

Primeramente, se evalúa el sistema de abastecimiento de GLP incluyendo al grupo 

electrógeno GLPB empleando para el análisis financiero de inversión (AFI) una plantilla de 

Excel versión PG-LC-24 que se alimenta con los datos de la Tabla 14, TM/año, evaluación 
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financiera a 3 años y precio de GLP puesto en la instalación establecido por la GC Llama 

Gas S.A. y validado por la GG Llama Gas S.A. El precio del GLP es un valor de estrategia 

comercial que emplea cada planta envasadora y se ha tomado el valor de 8.50 soles/galón 

referencial para la evaluación del presente trabajo de suficiencia. En la figura 38 y 39 se 

observa el AFI con los datos alimentados. 

Figura 38 
 
Datos de tanques y vaporizador insertados en el Excel versión PG-LC-24 para el SAGEA

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 39 
 
Datos de costos de redes, grupo electrógeno a GLPB insertados en el Excel versión PG-
LC-24 para el SAGEA

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Luego, se evalúa el sistema de abastecimiento de GLP incluyendo al grupo 

electrógeno GLPA empleando para AFI una plantilla de Excel versión PG-LC-24 que se 

alimenta con los datos de la Tabla 14, TM/año, evaluación financiera a 3 años y precio de 

GLP puesto en la instalación establecido por la GC Llama Gas S.A. y validado por la GG 

Llama Gas S.A. El precio del GLP es un valor de estrategia comercial que emplea cada 

planta envasadora y se ha tomado el valor de 8.50 soles/galón referencial para la 

evaluación del presente trabajo de suficiencia. 
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Figura 40 
 
Datos de tanques y vaporizador insertados en el Excel versión PG-LC-24 para el SAGEB

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 41 
 
Datos de costos de redes, grupo electrógeno a GLPB insertados en el Excel versión PG-
LC-24 para el SAGEB

 

Fuente: Elaboración Propia 

Se extraen indicadores financieros como se muestra en la Tabla 16 para ser 

evaluados tomando como indicador de aceptación los proyectos con un TIR mayor a 15% 

como se detalla en la Figura 8 del flujo del proyecto. 
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Tabla 16 
 
Comparación de los indicadores financiero para cada SAGEA y SAGEB 

Indicadores Financieros SAGEA SAGEB 

Evaluación a 3 años 3 años 

TIR 9.66% 15.22% 

VAN @ WACC (11.2%) -42,966.56 31,760.95 

Margen Bruto en 

PES/TM 
1,891.49 1,891.49 

Margen de Contribución 

en PES/TM 
1,714.77 1,714.77 

Tiempo de Recupero 4 años 3 años 

Fuente: Elaboración Propia 

4.1.5. Negociación y firma de contrato 

Siguiendo el diagrama de flujo de procesos mostrados en la Figura 8, posterior a la 

elaboración de la propuesta de Inversión y aprobaciones internas de la empresa, se 

presenta GG de mina el precio final del GLP en PEN/gal y PEN/TM, así como el contrato 

donde estipula el volumen comprometido mínimo anual de 130 TM/año y la duración del 

contrato por 5 años o hasta realizar el consumo de 650 TM posterior a los 5 años. El 

supervisor comercial y el JC de Llama Gas S.A. presentan el proyecto al cliente, así como 

las ventajas del grupo electrógeno a GLPB, servicio técnico y facilidades para su atención 

las 24 horas del día y los 7 días a la semana. 

4.1.5.1. Negociación. El supervisor comercial acompañado del JC Llama Gas S.A. 

presenta la propuesta de Inversión al cliente, negociación y firma del contrato realiza 

reuniones, seguimiento para cubrir la necesidad del cliente en el plazo estipulado. Parte 

de la estrategia abarca brindar un precio cómodo al consumidor, facilidades para atención 

de abastecimiento y servicio técnico, capacitaciones constantes al personal y promociones 

de acuerdo con el consumo real. 

4.1.5.2. Contrato. Es emitido por el área legal de Llama Gas S.A. tomando en 

cuenta que los mantenimientos del grupo electrógeno a GLPA en comodato deben ser 

asumidos por la empresa minera. Adicionalmente, El contrato formaliza la relación 

comercial entre la empresa minera y Llama Gas S.A., bajo la modalidad de comodato de 
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tanque estacionario y suministro exclusivo de GLP. En el documento, se identifica a la 

empresa minera como COMODATARIO–SUMINISTRADO, mientras que Llama Gas S.A. 

figura como COMODANTE–SUMINISTRANTE. 

Llama Gas S.A., en su calidad de empresa privada con autorización vigente 

otorgada por la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, se 

dedica a la comercialización y envasado de gas licuado de petróleo (GLP) a nivel nacional, 

y es además titular de los tanques estacionarios que serán utilizados para el servicio. 

En virtud del contrato, el COMODANTE–SUMINISTRANTE se compromete a 

abastecer de GLP al COMODATARIO–SUMINISTRADO, con el propósito de garantizar la 

operatividad de sus procesos. Se pacta una cláusula de exclusividad, lo cual impide que el 

COMODATARIO reciba suministro de GLP por parte de terceros durante la vigencia del 

acuerdo. El abastecimiento será realizado en función de los requerimientos operativos del 

COMODATARIO, quien deberá comunicar oportunamente sus necesidades a Llama Gas 

S.A. Asimismo, se establece un compromiso de consumo mínimo por parte del 

COMODATARIO, fijado en 64,198 galones anuales (equivalentes a 130 toneladas 

métricas), con una duración contractual de hasta cinco años. 

4.1.5.3. Firma de contrato. Las revisiones del contrato por el área legal de la 

empresa minera y acuerdos aceptados por ambas partes, el GG de la empresa minera 

brinda la aprobación del proyecto firmando los contratos de manera manuscrita y 

legalizada. Posterior a ello, el JC de Llama Gas S.A. pone en conocimiento la aceptación 

del contrato al IDT para dar inicio al proyecto.  
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Figura 42 
 
Flujo del proceso posterior a la aceptación de la firma del contrato 

INGENIERÍA A DETALLE
DOCUMENTOS 
DETALLADOS

GESTIÓN DE COMPRAS

CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE GLP

FORMALIZACIÓN ANTE 
OSINERGMIN

PUESTA EN MARCHA

RESPONSABLES 
DE MINA

ORDEN DE 
SERVICIO

REQUERIMIENTO

ORDEN DE 
COMPRA

REPORTE DE GASTO

VERIFICACIÓN DE 
OBRAS CIVILES

CUMPLE

RETRASO

VISITA TÉCNICA 
PREVIA A 

EJECUTAR OBRA

NO CUMPLE

CORRECCIONES

BASE DE DATOS 2

INSTALACIÓN DE TANQUES, VAPORIZADOR Y 
GRUPO ELECTROGENO GLP

INSTALACIÓN DE RED DE LÍQUIDO Y VAPOR

PRUEBAS DE HERMETICIDAD

DOCUMENTOS TUPA

DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS

INGRESO DE 
EXPEDIENTE

OBSERVACIONES

RETRASO

SI

CORRECCIONES

CORRECCIONES

NO

RESPONSABLES 
DE MINA

PRIMER INYECTO E INICIO DE 
OPERACIONES DE LA INSTALACIÓN 

MINERA

OBSERVACIONES
RETRASO

SI

CORRECCIONES

NO

B

APROBACIÓN

INFORMACIÓN 
BÁSICA

3.1.6.

3.1.7.

3.1.8.

3.1.9.

3.1.10.

 

Fuente: Elaboración Propia 

4.1.6. Ingeniería de detalle 

De acuerdo con las Figura 8 y 42, se recopila la información de la ingeniería básica 

con el fin de generar un cronograma de trabajo detallado, planos Asbuilt detallados, ficha 

técnica del grupo electrógeno a GLP y lista de materiales a detalle a ser utilizados en el 

sistema de abastecimiento de GLP. 
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4.1.7. Gestión de compras 

De los datos obtenidos en la ingeniería a detalle, el IDT solicita la generación de los 

siguientes requerimientos (RQ): 

1. Compra de grupo electrógeno diésel de 300 kW con las especificaciones detalladas 

en la ingeniería a detalle. 

2. Servicio de conversión de grupo electrógeno diésel a grupo electrógeno a GLPA. 

3. Grúa para traslado de 4 tanques de 1,000 galones de capacidad y 1 vaporizador de 

almacén Llama Gas S.A. a ubicación de la empresa minera. 

4. Grúa para un (01) grupo electrógeno diésel de 300 kW del proveedor a la ubicación 

de la empresa que realizará la conversión. 

5. Grúa para traslado de 1 grupo electrógeno a GLPB de 300 kW de la empresa que 

realiza la conversión a ubicación de la empresa minera. 

6. Compra de todos los materiales detallados en la ingeniería a detalle incluyendo los 

EPP’s del personal. 

El área de abastecimiento de Llama Gas S.A. proporciona los cuadros 

comparativos de los RQ antes mencionados y se procede a generar las órdenes de compra 

(OC) y ordenes de servicio (OS); adicionalmente se genera el reporte de gasto (RG) que 

involucra los viáticos del personal técnico instalador de GLP, viáticos del personal 

administrativo. 

Como se visualiza en la Figura 42, se requiere aprobaciones internas donde 

interviene el IDT y el JC llama gas con el fin de lograr la aprobación del GC y GG de Llama 

Gas S.A. Posterior a la aprobación, el IDT establece comunicación con el SI de mina con 

el fin de realizar una visita técnica con el fin de validar las obras civiles solicitadas y dar 

inicio a la ejecución del proyecto. 

4.1.8. Construcción del sistema de abastecimiento de GLP 

Posterior a la conformidad del IDT de llama gas de las obras civiles ejecutada por 

el cliente, se establece la fecha de inicio de ejecución en el cronograma de actividades 

especificado en la ingeniería a detalle, iniciando con el traslado de equipos, activos y 
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materiales. Se procede con el anclaje de los tanques, vaporizador y grupo electrógeno, 

seguidamente de la interconexión de tanques estacionarios tanto la línea de líquido y vapor 

hasta el vaporizador. 

Se interconectan los tanques tanto en línea de compensación de vapor, línea de 

consumo y línea de líquido, aguas arriba de los tanques se instala el vaporizador 80/40 y 

el sistema de doble regulación, aguas arriba del sistema de doble regulación se conduce 

tubería de cobre enterrada hasta el grupo electrógeno a GLP. Se prueban todas las líneas 

de GLP de acuerdo con normativa, línea de líquido a 350 psi con un manómetro calibrado 

de rango de 0.600 psi, línea de consumo a 80 psi con un manómetro calibrado de rango 

de 0.300 psi. La construcción del sistema de abastecimiento de GLP finaliza con la firma 

del acta de prueba de hermeticidad, acta de conformidad de instalación donde se debe 

apreciar la firma manuscrita del LTI Llama Gas S.A., IDT Llama Gas S.A. y SI de mina que 

indica la aceptación de la obra. 

4.1.9. Formalización ante OSINERGMIN 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN 

N° 150-2024-OS/CD, que aprueba el “Reglamento del Registro de Hidrocarburos de 

OSINERGMIN”, se establece el marco normativo para el proceso de inscripción o 

modificación de instalaciones en dicho registro. 

En el Anexo 3.6, denominado “Requisitos para solicitar inscripción o modificación 

en el Registro de Hidrocarburos de: Consumidor Directo y Red de Distribución de GLP”, se 

detallan los requisitos mínimos exigibles para iniciar el procedimiento de registro ante el 

ente fiscalizador. 

Este proceso tiene como finalidad garantizar que los sistemas de abastecimiento 

de GLP cumplan con los criterios técnicos y normativos exigidos para su funcionamiento 

legal, permitiendo así la obtención de la aprobación correspondiente por parte de 

OSINERGMIN, en su calidad de organismo supervisor. 

1. Solicitud formal de inscripción, debidamente completada según el formato 

proporcionado por el organismo regulador. 
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2. Declaración jurada de cumplimiento normativo, mediante la cual el solicitante 

certifica el cumplimiento de los aspectos legales y técnicos exigidos. 

3. Documentación del solicitante, que varía según su naturaleza: Para personas 

naturales: indicación precisa del número de DNI y para personas jurídicas: 

presentación de una copia del documento que acredite la representación legal, 

indicando el RUC, número de partida, asiento registral y zona registral 

correspondiente. En caso de apoderados, se debe incluir el número de DNI y una 

carta poder firmada por el otorgante. 

4. Certificados de conformidad de los tanques de almacenamiento de GLP, emitidos 

por entidades certificadoras acreditadas por INACAL o por organismos 

internacionales reconocidos. Alternativamente, se puede presentar el reporte U-1 o 

U-1A, conforme al Código ASME Sección VIII. Para tanques que hayan sido 

reparados o modificados estructuralmente, se requiere un certificado de inspección 

conforme al código API 510, NB-23 o normativa nacional vigente. Asimismo, si se 

reinstalan tanques usados, será necesario contar con el correspondiente certificado 

de inspección. 

5. Planos actualizados del proyecto, en formato físico y digital, que deben incluir: 

croquis de ubicación del establecimiento, plano de distribución de equipos y 

elementos clave (tanques, ductos, etc.), plano isométrico detallando conexiones, 

válvulas, tuberías y otros componentes relevantes, diseño eléctrico e 

instrumentación, incluyendo clasificación de zonas peligrosas si corresponde, 

detalle de las obras civiles necesarias, plano de circulación (en caso de 

instalaciones con equipos de despacho). 

6. Registro fotográfico a color, donde se evidencie la ubicación de los tanques, el 

frontis del local, punto de llenado y componentes adicionales como vaporizadores 

o sistemas de corte remoto, si fueran aplicables. 

7. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, en vigor y con coberturas 

acordes al tipo de establecimiento. 
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En el caso específico de consumidores directos que operen equipos de despacho 

para vehículos, se deben cumplir también las exigencias técnicas equivalentes a las 

establecidas para los Gasocentros de GLP, contando con el Informe Técnico Favorable y 

las Actas de Verificación respectivas, según lo estipulado en las fichas normativas 

correspondientes. 

Adicionalmente, a los requisitos indicados en la RCD 150-2024 se debe dar 

cumplimiento a las normas técnicas peruanas: 321.123-2012 revisada el 2018, 321.121-

2008 revisada 2012 y la NFPA 58 revisada 2020, el ITD genera la Tabla 17 representando 

el check list que debe cumplir para obtener la autorización del ente fiscalizador. 

Tabla 17 
 
Check list de formalización 

  
Ítem Instalación Elaborador 

Firma 
  Aplica No aplica Cliente Llama Gas S.A. 

1 
Formulario de 
solicitud 

X     X CV 

2 
DNI y vigencia de 
poder del 
representante 

X   X   N 

3 Dj 15 técnica X     X CIV 

4 
Certificado de 
fabricación del 
tanque 

X     X N 

5.1 
Plano de 
ubicación 

X     X CIV 

5.2 
Plano de 
distribución 

X     X CIV 

5.3 Plano isométrico X     X CIV 

5.4 
Plano de riesgo 
eléctrico 

X     X CIV 

5.5 
Plano de obras 
civiles 

X     X CIV 

6 
Memoria 
fotográfica 

X     X CV 

7 Póliza completa X     X N 

8 CCI X     X CV 

9 
Análisis de 
seguridad 

X     X CV 

10 
Carta de 
comunicación a 
los bomberos 

  X   N N 

11 
Certificado 
estructural 

  X   N N 

12 
Acta de prueba 
de hermeticidad 

X     X CIV 
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13 

Libro de registros 
de inspecciones 
foliado y 
legalizado 

X     X C 

14 
Certificado de 
mantenimiento y 
operatividad 

X     X V 

15 DJ del instalador X     X CIV 

16 
Certificado de los 
extintores UL 

X     X N 

17 
Escalera de dos 
pasos 

X   X   N 

18 
Protección contra 
impacto vehicular 

X   X   N 

19 Cerco perimétrico X   X   N 

Leyenda: 
V: requiere VB del IDT 
I: requiere firma del ingeniero colegiado y habilitado 
C: requiere firma del representante legal de mina 
N: No requiere firma 
Fuente: Elaboración Propia 

Se proceden con el llenado de los formatos de acuerdo con lo brindado por el cliente 

y la parte técnica verificada, se recopila el data report (Form U-1ª) de los cuatro tanques 

instalados de 1,000 galones de capacidad cada uno, que en concordancia al RCD 150-

2024 es aceptado, se brinda las caratulas de los libros de registros de inspecciones de 

cada tanque para iniciar los trámites de legalización y foliado. Adicionalmente, se recopila 

el certificado de operatividad de al menos 2 extintores PQS con certificación UL de rating 

mínimo 10A:120B:C de 20 lbs de peso correctamente señalizados de acuerdo con lo 

descrito en la ingeniería básica y en concordancia al análisis de seguridad. 

Se revisa los planos de obra entregados de acuerdo con el RQ generado en la 

gestión de compras, se brinda la conformidad para que sean impresos y firmados de 

manera manuscrita por el representante legal de mina y por ingenieros colegiados y 

habilitados de acuerdo con la especialidad.  

Se elabora el informe técnico teniendo en cuenta en utilizar fotografías nítidas y a 

color, con medida mínima de 15 x 10 cm en las que se aprecie el proceso de instalación 

de la red de GLP, pruebas de hermeticidad a la línea de GLP, la ubicación de los cuatro 

tanques de almacenamiento de GLP incluyendo vistas panorámicas, frontis del 

establecimiento donde se ubican los tanques de almacenamiento de GLP, placa de cada 
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tanque, válvulas de cada tanque, sistema de regulación de primera etapa incluyendo 

válvula de alivio de aplicar y vaporizador de GLP. Este documento será designado al file 

de obra y utilizado como memoria fotográfica en el proceso de formalización. 

Para completar exitosamente el expediente a ingresar a OSINERGMIN, se genera 

una carta poder simple del representante de la mina indicando que el IDT de Llama Gas 

S.A. gestionará y responderá oficios de OSINERGMIN para la obtención del registro, se 

revisa toda la documentación y de estar correcta se emite el Certificado de Conformidad 

de Instalación firmado por el representante legal de Llama gas. El N° de CCI se registra en 

el formulario y Posterior a ello, se deriva a la dirección legal del cliente para revisión y firma 

manuscrita del representante legal de mina en todas las hojas de los documentos 

requeridos en concordancia a la Tabla 17. 

Cliente deriva los documentos correctamente firmados de manera manuscrita en 

todas las hojas, se proceden a digitalizar y se ingresan por ventanilla virtual de 

OSINERGMIN, generando un cargo que contiene un número de expediente. 

Inmediatamente se proceder al ingreso del expediente y los planos de manera física 

por mesa de OSINERGMIN. A partir de ese instante OSINERGMIN cuenta con 30 días 

hábiles para brindar una respuesta y de existir observaciones, OSINERGMIN pone en 

conocimiento al administrado y brinda una copia del oficio de observaciones a Llama Gas 

S.A. En ese momento, el IDT de Llama Gas S.A. organiza las observaciones y designa 

responsabilidades con el fin de poder ser subsanadas. 

Se ingresa un escrito indicando el levantamiento de observaciones y OSINERGMIN 

cuenta con un plazo máximo que consiste en la diferencia de los 30 días hábiles con los 

días hábiles transcurridos hasta la notificación del oficio de observaciones mediante el 

Sistema de notificaciones electrónicas (SNE). 

OSINERGMIN notifica la ficha de registro de hidrocarburo o en su defecto notificará 

un informe técnico denegatorio (ITD) donde brindará un plazo máximo de 15 días hábiles 

para presentar una apelación. 
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De obtener la ficha de registro, el IDT de Llama Gas S.A. registra los documentos 

y verifica que se halla cargado la póliza a la Plataforma Virtual de OSINERGMIN (PVO). 

Posterior a ello, brinda la autorización del abastecimiento a granel a la empresa minera. 

Se programa el primer inyecto de GLP a los tanques y se dispone de personal 

técnico para asistir al primer inyecto y puesta en marcha del grupo electrógeno a GLPA con 

el sistema de abastecimiento de GLP autorizado.  

4.1.10. Puesta en servicio 

El equipo técnico asiste al primer inyecto de los tanques de GLP posterior a la 

obtención de la ficha de registro brindada por OSINERGMIN, se inyecta tanque por tanque 

verificando las conexiones directas de las válvulas y se llena el check list de primer inyecto. 

Se procede con las aperturas de las llaves, tanto líquido y vapor, se pone en servicio 

el vaporizador 80/40 y se envía GLP vapor a una temperatura mayor a la del ambiente 

hasta el grupo electrógeno a GLPB. 

Se enciende el grupo electrógeno a GLPB y se prueba hasta los parámetros 

máximos establecidos, en paralelo a ello se solicita al cliente poner en marcha los equipos 

que son abastecidos por energía eléctrica por el grupo electrógeno a GLPB, se finaliza con 

la firma del acta de puesta en marcha de la instalación por el cliente y el IDT de Llama Gas 

S.A. brindando la conformidad e inicio de operaciones del grupo electrógeno a GLPB en la 

instalación minera en concordancia a la Figura 42. 
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Capítulo V. Análisis y discusión de resultados 

5.1. Requerimiento del cliente 

El requerimiento del cliente consistió en el abastecimiento de GLP a grupo 

electrógeno para cubrir la demanda de 232.1 kW de energía eléctrica constante a una 

unidad minera ubicada en Nasca – Ica ubicado a una altura de 1000 m.s.n.m por lo que se 

evalué y efectuó la compra de un grupo electrógeno diésel convertido a GLP de 300 kW y 

la instalación de cuatro tanques de almacenamiento de 1,000 galones y un (01) vaporizador 

de fuego directo 80/40 marca Algas así como la instalación de red de GLP, pruebas y 

formalización ante OSINERGMIN. 

Figura 43 
 
Evidencia de la atención del requerimiento del cliente 
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Fuente: Llama Gas S.A. 

5.2. Ingeniería básica 

5.2.1. Información del sitio y contexto 

Respecto a la visita realizada, el cliente acondicionó la ubicación donde se llevará 

a cabo la instalación del sistema GLP y grupo electrógeno, para ello empleó maquinaria 

pesada nivelando el suelo y acondicionó los escombros para evitar derrumbes, se muestra 

a continuación en la Figura 44 el proceso llevado a cabo por el cliente. 
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Figura 44 
 
Vista panorámica de la ubicación del sistema GLP a instalarse 

Fuente: Empresa minera 

5.2.2. Información de los stakeholders 

Se elabora la Tabla 18 identificando a las partes interesadas, ya sea, la empresa 

minera como cliente, Llama Gas S.A. considerando los gerentes, jefes, área técnica y el 

ente fiscalizador que brindará la ficha de registro de hidrocarburos para la puesta en 

marcha posterior a visitas y revisión de información documentaria. En la tabla a 

continuación se consideran los criterios de poder, interés y expectativas además del nivel 

de influencia en el proyecto ya sea alto (A), medio (M) o bajo (B) así como el diagnóstico 

actual resultando OPOSITOR RELEVANTE, OPOSITOR, INDIFERENTE, COOPERANTE 

y COOPERANTE RELEVANTE. 
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Tabla 18 
 
Relación de los stakeholders y su impacto en el proyecto 

Fuente: Elaboración Propia 

Siglas empleadas: 

 G.G. de Mina: Gerente General de mina 

 G.L. de Mina: Gerente de logística de mina 

 G.G. Llama Gas: Gerente General de Llama Gas S.A. 

 G.C. Llama Gas: Gerente Comercial de Llama Gas S.A. 

 J.C. Llama Gas: jefe comercial de Llama Gas S.A. 

 S.C. Llama Gas: Supervisor comercial de Llama Gas S.A. 

 IDT: Ingeniero de desarrollo técnico de Llama Gas S.A. 

 SMST: Supervisor de mantenimiento y servicio técnico de Llama Gas S.A. 

 LET: Líder de equipo técnico 

 J.R. OSINERGMIN: jefe regional de OSINERGMIN 

 E OSINERGMIN: Especialista de OSINERGMIN 

 ES OSINERGMIN: Empresa supervisora de OSINERGMIN 

5.2.3. Información técnica 

En base a los criterios de costo, consumo, condiciones de temperatura y presión, 

se selección el grupo electrógeno diésel modelo MGG450 con potencia stand by de 350 

kW, potencia prime de 318 kW, potencia continua de 300 kW, tipo encapsulado e 

Nivel de influencia en 

el proyecto

Nivel de autoridad 

sobre el proyecto

Nivel de impacto hacia 

el proyecto

Motivación hacia el 

proyecto

Nivel de cooperación 

requerida

Reacción actual frente 

al proyecto

1. Alto (A) 1. Alto (A) 1. Alto (A) 1. Alto (A) 1. Indispensable (I) 1. Entusiasta ( E)

2. Medio (M) 2. Medio (M) 2. Medio (M) 2. Medio (M) 2. Necesario (N) 2. Oponente (O)

3. Bajo (B) 3. Bajo (B) 3. Bajo (B) 3. Bajo (B) 3. No necesario (NN) 3. Neutro (N)

ORGANIZACIÓN
PERSONA DE 

CONTACTO

PODER INTERÉS EXPECTATIVAS

Diagnostico actualCARGO

G.G. MINA JUAN P. A A A A I E COOPERANTE RELEVANTE

G.L. MINA LETZER M. A A A A N E COOPERANTE

G.G. LLAMA GAS YANINA C. A A A A I E COOPERANTE RELEVANTE

G.C. LLAMA GAS SONIA C. A A A A I E COOPERANTE RELEVANTE

J.C. LLAMA GAS ANDREA D. A M A A I E COOPERANTE

S.S.C.C. LLAMA GAS LEEVI C. M B M A N N INDIFERENTE

IDT LLAMA GAS VICTOR M. A A A A I E COOPERANTE RELEVANTE

SMST MARCO C. M M M A I E COOPERANTE

LET RUBEN T. B B B M N N INDIFERENTE

JEFE REGIONAL VICTOR P. A A A B NN O OPOSITOR RELEVANTE

ESPECIALISTA 

OSINERGMIN
LI A. A M A B NN O OPOSITOR RELEVANTE
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insonorizado, tres fases más neutro, factor de potencia de 0.8 con sistema de refrigeración, 

protección y tablero de control cumpliendo la NFPA 110 y consumo estimado en diésel de 

17.81 galones/h con presión de ingreso de 14.7 psi y precio en dólares de 40,877.50. 

Llevando a cabo la conversión del equipo en mención a GLP se obtiene un consumo de 

combustible a una carga de 232.1 kW con potencia continua por 24 horas de 24 galones 

de GLP por hora, con rango de presión de ingreso entre 20 a 80 psi y temperatura superior 

a 50 °C para operaciones óptimas el precio incluyendo la conversión asciende a $ 

51,377.50. 

5.2.4. Información de proveedores 

Debido a que se optó por el grupo electrógeno convertido de diésel a GLP, se 

actualizó la Tabla 19 las ordenes de compa del grupo electrógeno diésel, tanques 

estacionarios de 1,000 galones de capacidad cada uno, vaporizador de fuego directo 

marca Algas modelo 80/40, tuberías de acero, cobre, ordenes de servicio de conversión 

del grupo electrógeno a GLP, traslado de tanques y grupo electrógeno de Lima a Nasca y 

adelanto para viáticos, peajes, hospedajes del personal del servicio técnica a realizar las 

instalaciones. 

Tabla 19 
 
Disponibilidad de recursos requeridos para la construcción del SAGEB

 

Ítem 
Stock / 

disponibilidad 
Tiempo de entrega / 

ejecución 
Observaciones 

Grupo electrógeno diésel Si 
1 semana posterior del 
envió de la OC 

Recojo en el proveedor. 
Realiza pruebas con carga al 
GE 

Conversión del grupo 
electrógeno diésel a GLPB 

Si 
15 días hábiles posterior 
del envió de la OS 

Se debe enviar el GE diésel. 
Recojo en el proveedor 
posterior a la conversión. 
Realiza pruebas con carga al 
GE 

Tanques estacionarios de 
GLP 1,000 galones 

Si 
A la fecha se cuenta con 
tanques en almacén Llama 
Gas S.A. 

Se debe generar una OS para 
dar salida y puedan estar 
disponibles para traslado. 

Vaporizador de fuego 
directo 80/40 galones 

Si 
A la fecha se cuenta con 
vaporizadores en almacén 
Llama Gas S.A. 

Se debe generar una OS para 
dar salida y puedan estar 
disponibles para traslado. 

Tubería en Acero SCH 80 
y accesorios 150lb/300lb 

Si 
Entrega 1 día hábil 
posterior del envío de OC 

Envíos incluidos para lima 
metropolitana. 

Tubería en Cobre tipo “L” y 
accesorios 

Si 
Entrega 1 día hábil 
posterior del envío de OC 

Envíos incluidos para lima 
metropolitana. 
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Grúas Si 
Ejecución posterior a 1 día 
hábil del envío de la OS 

Traslado desde almacén Llama 
Gas S.A. a instalación. No 
incluye ingeniero de seguridad 
y/o exámenes. 

Técnicos instaladores de 
GLP 

Si 

A la fecha se cuenta con un 
líder técnico de 
instalaciones de GLP y dos 
técnicos instaladores de 
GLP 

Tiempo de ejecución 9 días, 
incluye puesta en marcha. 
Se debe generar una orden de 
trabajo con 5 días de 
anticipación. 

Fuente: Elaboración Propia 

5.2.5. Información Financiera 

En comparación con el sistema de GLP con grupo electrógeno dedicado a GLP, el 

grupo electrógeno convertido de diésel a GLP resulta más económico y mejores 

rendimientos, por lo tanto, se emplea los datos mostrados en la Tabla 20 en la evaluación 

financiera con la finalidad de evaluar la rentabilidad del proyecto. Se observa que el costo 

total del proyecto asciende a $ 83,124.12 e incluyendo las contingencias asciende a $ 

99,748.94. 

Tabla 20 
 
Resumen de costos para la instalación del sistema GLP del SAGEA

 

Ítem Descripción  

Sistema de abastecimiento de GLP 
para el 

Grupo electrógeno a GLPB (SAGEB) 

Cantidad 
Unitario 
(dólares) 

Total 
(dólares) 

1 Grupo electrógeno a GLPB UND 1 $ 51,377.50 $ 51,377.50 

2 Instalación de redes de GLP GLB 1 $ 6,865.29 $ 6,865.29 

3 
Tanques estacionarios de 
almacenamiento de GLP tipo 
superficiales 

UND 4 $ 3,600.00 $ 14,400.00 

4 Vaporizador de fuego directo 80/40 UND 1 $ 5,824.00 $ 5,824.00 

5 Traslado de equipos y materiales GLB 1 $ 3,000.00 $ 3,000.00 

6 
Mantenimiento anual del sistema de 
abastecimiento de GLP por año 

GLB 1 $ 847.33 $ 847.33 

7 Formalización GLB 1 $ 510.00 $ 510.00 

8 Puesta en marcha GLB 1 $ 300.00 $ 300.00 

   Costo Total SAGEA= $ 83,124.12 

   
Costo Total SAGEA inc. 
Margen de contingencia 

 $ 99,748.94 

Fuente: Elaboración Propia 

5.3. Análisis financiero de la inversión 

Se llevó a cabo la evaluación financiera de la inversión para la instalación del 

sistema de abastecimiento de GLP para la empresa minera incluyendo al grupo 
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electrógeno GLPB a 3 años y precio de GLP puesto en la instalación de 8.50 soles/galón, 

en base a los datos mostrados en la Tabla 20 se genera la Figura 45 y la Tabla 21, en los 

cuales se calculan y se muestran los indicadores financieros que permitirán evidenciar la 

rentabilidad del proyecto. Se obtiene que el proyecto cuenta con una Tasa Interna de 

Retorno del 15.22%, Valor Actual Neto del S/ 31,760.95 y Margen de Contribución de 

1,714.77 PEN/TM y un tiempo de recupero de 3 años. 

Figura 45 
 
Propuesta de Inversión basado en la instalación del sistema GLP para el SAGEB

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 21 
 
Indicadores financieros para el proyecto con SAGEB 

Indicadores Financieros SAGEB 

Evaluación a 3 años 

TIR 15.22% 

VAN @ WACC (11.2%) 31,760.95 

Margen Bruto en PES/TM 1,891.49 

Margen de Contribución en PEN/TM 1,714.77 

Tiempo de Recupero 3 años 

Fuente: Elaboración Propia 
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5.4. Firma del contrato 

Se concretó la firma del contrato entre los gerentes de Llama Gas S.A. y la empresa 

minera bajo un consumo anual de 125 TM, por un periodo de cinco años o hasta consumir 

el volumen total 625 TM bajo un precio de 8.5 soles/gal. Ello se analizó bajo el análisis 

financiero a un consumo de 24 galones/h, una inversión total de $ 83,124.12 y un margen 

adicional por contingencia de $ 16,624.82. 

5.5. Ingeniería de detalle 

Para el desarrollo de la ingeniería de detalle, se atendió el requerimiento del cliente 

cubriendo una demanda energética de 232.1 kW a partir de un GE convertido de diésel a 

GLP, se llevó a cabo los cálculos, memoria de calcula para la estimación de la cantidad de 

tanques y vaporizador requerido, así como el presupuesto para la instalación 

correspondiendo a la ingeniería básica, se analizó financiamiento la viabilidad del proyecto 

y la firma del contrato por ambas partes, aceptado ello, se inició con la ingeniería de detalle 

iniciando con la elaboración de planos Asbuilt los cuales se presentaron inicialmente al 

área comercial como se muestra en la Figura 47, generación de diagrama de Gantt del 

proyecto como se muestra en la Figura 48 considerando los tiempos promedios de 

atención, se presenta en la Figura 49, 50 y 51 los planos de la instalación de los tanques, 

ubicación del tanque y del GE, obras civiles desarrolladas por el cliente para el 

cumplimiento normativo, compra de materiales necesarios para la instalación del sistema 

de abastecimiento de GLP, llevar a cabo las coordinaciones y la construcción, la 

formalización ante OSINERGMIN y seguimiento hasta la obtención de la ficha de registro 

y finalmente la puesta en marcha del sistema GLP, operatividad de los tanques, 

vaporizador y arranque del grupo electrógeno convertido de diésel a GLP. 
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Figura 46 
 
Proceso hasta la ingeniería de detalle del proyecto de la empresa minera 

Fuente: Elaboración Propia 

Figura 47 
 
Solicitud y envío de información relacionada a la propuesta de instalación del sistema de 
abastecimiento de GLP a la empresa minera 
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Fuente: Llama Gas S.A. 

Figura 48 
 
Diagrama de Gantt del proyecto del sistema de abastecimiento de GLP de la empresa 
minera 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 49 
 
Plano de distribución del sistema de abastecimiento de GLP y recorrido de red 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 50 
 
Plano isométrico de los tanques GLP, vaporizador y grupo electrógeno convertido 

Fuente: Elaboración Propia  
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Figura 51 
 
Plano de obras civiles para la plataforma de concreto del grupo electrógeno convertido 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 52 
 
Plano de obras civiles para la instalación de las bases de concreto para los tanques de 

GLP y cerco perimétrico de altura 1.80 m 

Fuente: Elaboración Propia  
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5.6. Gestión de compras 

Se genera la compra del grupo electrógeno de diésel de la empresa Rivera Diésel 

modelo MGG450 y se deriva la conversión a la empresa Green Energy quienes generan 

la conversión, para ello se revisan las especificaciones técnicas generales, 

especificaciones técnicas del motor, especificaciones técnicas del alternador los cuales se 

muestran las Tablas 22, 23 y 24. 

Tabla 22 
 
Especificaciones técnicas generales 

Especificación técnica Observación 

N° fases: 3 (trifásico) 

Tensión: 460 V (puede ser modificada sin alterar el costo del grupo) 

Frecuencia: 60 Hz 

Potencia Stan By 350 kW (438 kVA) 

Potencia Prime: 320 kW (400 kVA) 

Amperaje en Stan By: 550A 

Altura instalada: < 1,500 m.s.n.m. 

Tipo: Encapsulado e insonorizado 

Sistema de Lubricación: 

Lubricación forzada de alta presión por bomba accionada por 

engranajes. Enfriador de aceite para trabajo pesado, filtro de 

aceite desechable y filtro By-pass. Sensores para la medición 

de la presión del lubricante 

Sistema de Admisión: 
Turbo alimentado con filtros de aire tipo seco para trabajo 

pesado 

Sistema de escape: 
Múltiples de acero forjado enfriado por aire, conectado a un 

tubo flexible y silenciador de tipo residencial 

Sistema de combustible: 

Bomba de combustible de inyección lineal tipo Bosch con 

actuador, prefiltro separador agua/combustible para proteger 

todo el sistema de inyección y filtros de combustibles 

descartables 

Lubricación: 
Con bomba de aceite para lubricación forzada; capacidad de 

aceite en el cárter: 16.4 litros 

Sistema de enfriamiento: 
Enfriado con agua, circulación forzada con bomba centrifuga de 

circulación, regulado por termostato y con aire de radiador 

Capacidad de refrigerante: 28 litros 

Sistema Eléctrico: 

Alternador y arrancador de 24 V y de larga vida; todo el sistema 

eléctrico del motor, sensores y cableado es monitoreado por el 

tablero de control del grupo electrógeno 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 23 
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Especificaciones técnicas del motor 
Especificación técnica Observación 

Marca del motor: Weichai 

Modelo del motor: WP13D385E201 

Ciclo: 4 tiempos 

Gobernador de combustible: Electrónica 

Bomba de inyección: Mecánica 

Sistema de inyección: Semi electrónica 

N° de cilindros: 6 en línea 

Desplazamiento Total: 12.54 L 

Ratio de compresión: 17:1 

Consumo de combustible aproximado 

en Régimen Prime al 75%: 
18.38 galones/h 

Consumo de combustible aproximado 

en Régimen Prime al 100%: 
25.47 galones/h 

Autonomía de trabajo al 75%: 10 horas 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 24 
 
Especificaciones técnicas del alternador 

Especificación técnica Observación 

Marca del generador: Leroy Somer 

Modelo del generador: 
TAL-A46-H J 6/4 (incluye panel de control de motor y 

generador marca DSE) 

Tipo: Alternador de bajo voltaje para GE 

N° de fases: 3 

Factor de potencia: 0.8 

Frecuencia: 60 Hz 

Tipo de Excitación: Autoexcitado 

Tipo de aislamiento: H 

Grado de protección: IP23 

Regulación de tensión: +/- 1% 

Distorsión Armónica (THD): < 2" 

Wave form: NEMA = TIF: < 50 

Potencia Stan By: 368 kW 

Potencia continua: 348 kW 

Velocidad 1,800 rpm 

Fuente: Elaboración Propia 

Se comparte la ficha técnica del grupo electrógeno adquirido con el proveedor de 

conversión, quien finalmente programa una visita donde asiste el proveedor de la 

conversión del GE, área comercial de Llama Gas S.A. y área de ingeniería y desarrollo 
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técnico de Llama Gas S.A. validando físicamente al grupo electrógeno el requerimiento 

técnico. Se probó el GE a diésel con un bando de prueba que dispuso el proveedor para 

comprobar su funcionamiento de fábrica llegando al pico de 350 kW en Stand By 

procediendo a enviar el GE al taller del proveedor quien ejecutará la conversión. 

A la llegada del GE al taller de conversión, se procedió a retirar todos los 

componentes relacionados al diésel entre ellos: la bomba, cañerías de combustibles diésel, 

filtros e inyectores. Se procede a modificar el alojamiento de los inyectores para que 

puedan instalarse las bujías, en el múltiple de admisión de aire se procedió a instalar un 

obturador, sensor MAP y las adaptaciones necesarias para que pueda ingresar el gas GLP 

suministrado por dos reductores y el riel de inyectores. Green Energy ha diseñado e 

instalado una ECU (unidad de control electrónica) propia la cual está conectada al motor a 

través de cables y sensores (MAP, IAT, CLT, TPS). 

Figura 53 
 
Visita y prueba del grupo electrógeno a diésel 
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  Fuente: Elaboración Propia 

Cabe destacar que el sistema de arranque y las protecciones del GE se encuentran 

trabajando de acuerdo con la configuración de fábrica. Pasando los 10 días calendario al 

recibir el GE para conversión, el proveedor solicita al área de ingeniería y desarrollo técnico 

de Llama Gas S.A. la conformidad del servicio, se procede a pactar una reunión con el fin 

de comprobar el funcionamiento del GE. Para las pruebas de utilizó un banco de prueba, 

un tanque toroidal de 11 galones de capacidad de almacenamiento de GLP de uso 

automotor abastecido de al 80% de acuerdo con normativa vigente, con una manguera 

para uso de GLP en estado líquido que es conectado a los reductores del GE. Se pone en 

marcha el GE e inicia con fuertes ruidos que es estabilizado pasado los 20 segundos, el 

proveedor precisa que es porque la temperatura de inicio es fría. 

Se visualiza que el control del generador y las protecciones de fábrica están de 

acuerdo con la configuración de fábrica, ya que la empresa asignada a la conversión no 

ha variado la configuración original de panel del control, AVR y gobernador, ello permitirá 

colocar grupos en paralelo o complementar con sistemas de transferencias manuales o 

automáticos. Se verifica que en la electrónica (ECU, ARNES, SENSORES) que se han 

adicionado solo gobiernan la estabilidad del motor en cualquier situación de carga, si 

ocurriera alguna falla el gobernador del GE mandará la señal para que apague el motor y 

el AVR. El GE presenta principios de congelamiento en las mangueras de la entrada de 

gas al múltiple de admisión al llegar a una potencia de 161 kW, a 460 voltios a una 

velocidad de 1800 RPM y una frecuencia de 60 Hz. Esto se debe a que el motor demanda 

un mayor flujo de gas al elevar la potencia requerida no permitiendo buen funcionamiento 
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de los inyectores. Se concluye del proceso de conversión que el GE dedicado a diésel ha 

modificado el combustible de alimentación exitosamente a GLP; sin embargo, queda 

pendiente las pruebas a una mayor potencia cuando se conecte el GE GLP al sistema de 

abastecimiento de GLP de la instalación minera y como recomendación se tiene que el 

GLP que ingresa al múltiple de admisión tenga una temperatura mayor a 50 °C, lo cual se 

logrará con la instalación del vaporizador como se muestra en la Figura 54. 

 

Figura 54 
 
Visita de la temperatura externa en la tubería de consumo aguas arriba del vaporizador 

  

  
Fuente: Llama Gas S.A. 
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5.7. Construcción del sistema de abastecimiento de GLP 

Para llevar a cabo la instalación de las válvulas, reguladores y redes GLP en la 

empresa minera, se procedió a generar las compras y a trasladarlos desde Lima hasta 

Nasca, se llevó a cabo Procedimientos de Trabajo Seguro, o PETS, se elaboró el 

documento de seguridad Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles, o 

IPERC, y supervisión constante del prevencionista hasta la finalización de la instalación 

del sistema GLP. Así mismo, posterior a la instalación de redes roscadas de fierro negro y 

la soldadura de accesorios y tubería de cobre, se realizó la prueba de hermeticidad para 

el descarte de fugas, en las líneas de GLP vapor se inyectará aire comprimido a través de 

una manguera de alta presión conectada desde un probador, se incrementa gradualmente 

hasta que alcance una presión manométrica de al menos la mitad de la presión de prueba 

(40 psi) y se realiza una inspección visual y con agua jabonosa en las conexiones, posterior 

a ello, se completa la prueba inyectando el aire comprimido hasta alcanzar la presión 

manómetro de 80 psi, posterior a 1:00 hora se observa alguna caída de presión, se purga 

y se finaliza la prueba; se repite el mismo procedimiento con nitrógeno gaseoso para líneas 

de GLP de alta presión como el llenado líquido tomando en cuenta que se requerirá contar 

un regulador para el control de la presión de salida del nitrógeno y el recipiente sujeto a un 

coche de 3 ruedas y cadena como mecanismo de sujeción del mismo. 

5.8. Formalización ante OSINERGMIN 

Se prepara el file de la documentación que se presentará ante Osinerming a través 

de su casilla virtual el cual comprenderá del formulario de solicitud, DNI y vigencia de poder 

del presentante, DJ 15 técnica, certificado de fabricación del tanque, plano de ubicación, 

plano de distribución, plano isométrico, plano de riesgo eléctrico, plano de obras civiles, 

memoria fotográfica, póliza completa, CCI, análisis de seguridad, acta de prueba de 

hermeticidad, libros de registros de inspecciones foliado y legalizado, certificado de 

mantenimiento y operatividad, DJ del instalador, certificado de los extintores UL, evidencia 

de la escalera de dos pasos, protección contra impacto vehicular y cerco perimétrico. Se 
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muestra a continuación parte de la documentación cargada con la finalidad de presentar 

los requisitos mínimos. 

 

Figura 55 
 
Formulario de solicitud 

 

Fuente: Autor Osinergmin  
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Figura 56 
 
DJ 15 Técnica 

Fuente: Autor Osinergmin 
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Figura 57 
 
Certificado de fabricación del tanque 

Fuente: autor Svifflug, S. de R.L. de C.V. 
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Figura 58 
 
Certificado de Póliza 

Fuente: Información privada reproducida con la autorización de Llama Gas S.A. 
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5.9. Puesta en marcha 

Posterior a la obtención de la ficha de registró, se programa la puesta en marcha 

del grupo electrógeno, abastecimiento de GLP a los tanques de 1,000 galones y encendido 

del vaporizador, se calibran los equipos y se inicia operaciones. Se revisa además posibles 

fugas en conexiones, se toma lectura de presiones, niveles y otros valores que sean 

necesarios para el correcto seguimiento de la funcionalidad del grupo electrógeno además 

de la capacitación ante una emergencia por fuga de gas, deflagración de GLP en la 

empresa minera. 
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Conclusiones 

Se logró diseñar un sistema de abastecimiento de gas licuado de petróleo para una 

instalación minera que reemplace el diésel y gasolina en la generación de 232.1 kW de 

energía requeridos en la instalación minera, cumpliendo con el objetivo general de la 

investigación.  

Se logró evaluar técnicamente un sistema de abastecimiento de gas licuado de 

petróleo (GLP) diseñado para alimentar un grupo electrógeno diésel convertido a GLPB en 

una instalación minera, concluyéndose su viabilidad operativa, funcional y normativa. El 

sistema está compuesto por cuatro (04) tanques aéreos de 1,000 galones, un vaporizador 

de fuego directo de capacidad 80/40 y una red de distribución construida con tuberías de 

acero SCH 80 y cobre tipo “L”, seleccionadas por su resistencia térmica, ya que el equipo 

requiere gas a una temperatura mínima de 50 °C, lo que descarta el uso de HDPE. El 

diseño fue respaldado por una herramienta de cálculo técnico estandarizado por la 

empresa que, a partir del poder calorífico del GLP, densidad del combustible, consumo del 

grupo electrógeno, horas de trabajo y frecuencia de abastecimiento, estimó un consumo 

anual de 124.48 toneladas de GLP y una autonomía operativa de 12 días continuos. Las 

memorias de cálculo desarrolladas, junto con los planos de ubicación, obras civiles e 

isométricos, cumplieron los criterios establecidos por la NTP 321.121:2008, la NFPA 58 y 

la NTP 321.123:2012, validando que el sistema garantiza una alimentación continua, 

segura y conforme a los estándares técnicos requeridos para la operación eficiente de 

generación eléctrica en entornos mineros. 

La conversión del motor del grupo electrógeno de diésel a GLP fue evaluada técnica 

y operativamente. Se concluyó que la conversión era técnicamente factible, garantizando 

que el equipo mantenga un desempeño confiable y eficiente tras la adaptación de: un 

espaciador que se instala entre las empaquetaduras culata-mono block, remplazo de los 

inyectores por bujías de encendido, instalación de un mezclador de gases de alto caudal, 

instalación de un reductor de alto caudal. Esto permite mantener la originalidad del motor 
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permitiendo emplear el equivalente del consumo energético de diésel en GLP, estimando 

un consumo a una potencia de 232.1 kW de 25.3 galones de GLP/h considerando un flujo 

de GLP continuo a una temperatura mayor a 50°C a una presión de 20 PSI. 

La evaluación económica del sistema de GLP refleja una notable rentabilidad. El 

análisis determinó un ahorro anual de 349,350.24 soles, lo que representa una significativa 

reducción en los costos operativos frente al uso de diésel. Asimismo, el proyecto alcanza 

un retorno de inversión en 3 años, con una Tasa Interna de Retorno (TIR) del 15.22%, 

validando la factibilidad económica del diseño a mediano y largo plazo. 

El sistema diseñado cumple plenamente con las normativas nacionales vigentes, 

incluyendo los estándares de seguridad y calidad exigidos por el ente fiscalizador, 

OSINERGMIN. Se implementaron medidas para garantizar el cumplimiento de las 

regulaciones aplicables, tales como: distancias mínimas de seguridad, sistema de 

protección hacia terceros, sistema de protección contra incendios, tanques de 

almacenamiento de GLP con certificación ASME Sec VIII div. 1 (Form U-1A), tuberías, 

reguladores y accesorios con certificación UL asegurando la aprobación regulatoria. 
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Recomendaciones 

Establecer un sistema de monitoreo de la salida de gases en el grupo electrógeno 

a GLP para cuantificar la reducción de los gases de efecto invernadero en comparación 

del grupo electrógeno a diésel. 

Establecer un sistema de monitoreo en la línea de consumo de GLP que permita 

cuantificar el flujo másico que requiere el grupo electrógeno a GLP y compararlo 

energéticamente con el grupo electrógeno a diésel. 

Establecer un programa de monitoreo continuo y mantenimiento preventivo del 

sistema de abastecimiento y del grupo electrógeno a GLP. Este plan debe incluir 

inspecciones regulares de los tanques de almacenamiento, válvulas, conexiones y 

sistemas de seguridad para prevenir fallas operativas y garantizar la eficiencia energética 

del sistema. Se recomienda al ser un proyecto de innovación el mantenimiento al sistema 

de abastecimiento de GLP se realice cada 6 meses y al Grupo electrógeno a GLP cada 

300 hora de trabajo. 

Establecer un sistema de indicadores (KPI) para monitorear el desempeño del 

sistema, incluyendo en ahorros económicos, reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero y eficiencia energética. Estos indicadores deben ser revisados periódicamente 

para identificar oportunidades de mejora y asegurar que los beneficios proyectados se 

mantengan a lo largo del tiempo.  
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